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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

CONVENIO que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Querétaro, relativo al 
mecanismo de ajuste de los anticipos a que hacen referencia los artículos 9 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2007 y décimo primero transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2007. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

CONVENIO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA 
DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA LA “SECRETARIA”, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR EL C. AGUSTIN GUILLERMO CARSTENS CARSTENS Y, POR LA OTRA PARTE, 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA EL “ESTADO”, 
REPRESENTADO POR LOS CC. C. LIC. FRANCISCO GARRIDO PATRON, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR LOS CC. LIC. JOSE ALFREDO BOTELLO MONTES, SECRETARIO 
DE GOBIERNO, E ING. JUAN MANUEL ALCOCER GAMBA, SECRETARIO DE PLANEACION Y FINANZAS, 
RESPECTIVAMENTE, RELATIVO AL MECANISMO DE AJUSTE DE LOS ANTICIPOS A QUE HACEN REFERENCIA LOS 
ARTICULOS 9 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2007 Y DECIMO 
PRIMERO TRANSITORIO DE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2007. 

ANTECEDENTES 
1. La H. Cámara de Diputados estableció en los artículos 21, fracción I, inciso j); 23, fracción I, inciso j); 

19, fracción I, y 24 del Presupuesto de Egresos de la Federación para los ejercicios fiscales 2003, 
2004, 2005 y 2006, respectivamente, que una proporción de los ingresos excedentes respecto de los 
previstos en la Ley de Ingresos de la Federación para dichos ejercicios fiscales, se destinaran a 
gasto de inversión en infraestructura y equipamiento en las entidades federativas. 

2. El artículo 23 BIS, fracción III, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2006, estableció que los ingresos que resultaron del derecho extraordinario sobre la exportación 
de petróleo crudo, a que se refiere el artículo 257 de la Ley Federal de Derechos (LFD), se 
destinarán en su totalidad a las entidades federativas para programas y proyectos de inversión en 
infraestructura y equipamiento, a través del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 
Federativas. 

3. El artículo 9, fracción V, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007 
(PEF 2007), establece que a cuenta del monto anual de los ingresos excedentes a que se refiere el 
artículo 19, fracción IV, inciso d), de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la 
SECRETARIA transferirá anticipos trimestralmente a las entidades federativas, conforme a la 
estructura porcentual que se derive de la distribución del Fondo General de Participaciones reportado 
en la Cuenta Pública más reciente, dentro de los 10 días hábiles posteriores a la entrega de los 
informes trimestrales que deben entregarse al Congreso de la Unión en los términos del artículo 107, 
fracción I, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, conforme a lo siguiente: 
a) El anticipo correspondiente al primer trimestre será por el equivalente al 75 por ciento de la 

cantidad que corresponda del monto total determinado para dicho periodo; 
b) El anticipo correspondiente al primer semestre será por el equivalente al 75 por ciento de la 

cantidad que corresponda del monto total determinado para dicho periodo, descontando el 
anticipo correspondiente al primer trimestre; 

c) El anticipo correspondiente al tercer trimestre será por el equivalente al 75 por ciento de la 
cantidad que corresponda del monto total determinado para dicho periodo, descontando los 
anticipos correspondientes en los incisos a) y b) anteriores, y 

d) El pago correspondiente al cierre anual será por el equivalente al 100 por ciento de la cantidad 
que corresponda del monto total determinado para dicho periodo, descontando los anticipos 
correspondientes a los incisos a), b) y c) anteriores. 

 Así mismo, el precepto de referencia dispone que a más tardar el 26 de diciembre la SECRETARIA, 
con base en las cifras preliminares al mes de noviembre y la estimación del cierre anual de las 
finanzas públicas, calculará los recursos excedentes anuales, los cuales se depositarán a más tardar 
el último día hábil del año, y que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, establecerá 
convenios con las entidades federativas para definir los mecanismos que permitan ajustar las 
diferencias que, en su caso, resulten entre los anticipos trimestrales y las cantidades 
correspondientes al monto anual definitivo presentado en el informe correspondiente al cuarto 
trimestre de 2007. 
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4. El artículo Décimo Primero Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2007 (LIF 2007), establece que cuando durante dicho ejercicio fiscal el precio promedio 
ponderado acumulado del barril del petróleo crudo mexicano no exceda los 50 dólares de los 
Estados Unidos de América, el Ejecutivo Federal, por conducto de la SECRETARIA, transferirá a las 
entidades federativas la totalidad de los recursos que se deriven por concepto del derecho 
extraordinario sobre la exportación de petróleo crudo a que se refiere el artículo 257 de la LFD, 
conforme a la estructura porcentual que se derive de la distribución del Fondo General de 
Participaciones reportado en la Cuenta Pública más reciente. 

 Así mismo, el citado precepto dispone que (i) la SECRETARIA hará entregas de anticipos a cuenta 
de los recursos que deban transferirse a las entidades federativas, a más tardar a los 10 días hábiles 
posteriores al entero trimestral que se efectúe a cuenta del derecho a que se refiere el artículo 257 
de la LFD; (ii) los anticipos correspondientes a cada uno de los trimestres serán por el equivalente al 
100 por ciento de los recursos que deban transferirse a las entidades federativas del pago provisional 
que a cuenta del referido derecho se realice; (iii) el Ejecutivo Federal, por conducto de la 
SECRETARIA, establecerá convenios con las entidades federativas para definir los mecanismos que 
permitan ajustar las diferencias que, en su caso, resulten entre los anticipos trimestrales y las 
cantidades correspondientes al monto total que resulte de aplicar el primer párrafo de este numeral al 
monto contenido en la declaración anual relativa al derecho a que hace referencia el artículo 257 de 
la LFD, y (iv) una vez presentada dicha declaración anual, la SECRETARIA realizará los ajustes que 
correspondan por las diferencias que, en su caso, resulten entre los anticipos trimestrales enterados 
y el monto anual que corresponda a las entidades federativas. 

5. La SECRETARIA constituyó los fideicomisos para la Infraestructura en los Estados (FIES), y del 
Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF), para que a través de 
ellos se realice la entrega, a las entidades federativas de los recursos previstos en el artículo 9, 
fracción V, del PEF 2007, y en el artículo Décimo Primero Transitorio de la LIF 2007, 
respectivamente. 

DECLARACIONES 

I.- DECLARA LA “SECRETARIA” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

1. Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1o., 2o. y 26 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 31 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene a su cargo la proyección y cálculo de los egresos del Gobierno Federal y de la 
administración pública paraestatal, haciéndolos compatibles con la disponibilidad de los recursos y 
en atención a las necesidades y políticas del desarrollo nacional. 

3. Que su representante, el C. Agustín Guillermo Carstens Carstens, en su calidad de Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, cuenta con facultades para suscribir el presente convenio, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 4o. y 6o., fracción XXVI, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

II.- DECLARA EL “ESTADO” POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación según los 
principios de la Ley Fundamental, y lo establecido por el Artículo 1 de la Constitución Política del 
Estado de Libre y Soberano de Querétaro Arteaga. 

2. Que sus representantes, los ciudadanos Lic. Francisco Garrido Patrón, en su carácter de Gobernador 
Constitucional del ESTADO, asistido por los CC. Lic. José Alfredo Montes, Secretario de Gobierno, e 
Ing. Juan Manuel Alcocer Gamba, Secretario de Planeación y Finanzas, se encuentran facultados 
para suscribir el presente Convenio en términos de lo establecido en los artículos 57 fracción XII de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y 19 y 20 último párrafo de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Querétaro y demás disposiciones locales 
aplicables. 

En virtud de lo anterior, la SECRETARIA y el ESTADO, con fundamento en los artículos 31 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal; 9, fracción V, del PEF 
2007; Décimo Primero Transitorio de la LIF 2007; y 257 de la LFD, así como en los artículos 58 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, el 3, 20, 21 y 22 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Querétaro, y demás disposiciones relativas y aplicables, acuerdan 
celebrar el presente Convenio, en los términos de las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto definir el mecanismo para ajustar las 
diferencias que, en su caso, resulten entre: 

I.- Los anticipos trimestrales entregados por la SECRETARIA al ESTADO, en los términos del artículo 9, 
fracción V, del PEF 2007 y la cantidad que corresponda al monto total que a más tardar el 26 de diciembre de 
2007, con base en las cifras preliminares al mes de noviembre y la estimación del cierre anual de las finanzas 
públicas, la SECRETARIA calcule de los ingresos excedentes anuales, los cuales se depositarán a más tardar 
el último día hábil del citado año, y 

II.- Los anticipos trimestrales entregados a cuenta del derecho extraordinario sobre la exportación de 
petróleo crudo establecido en el artículo 257 de la LFD y la declaración anual de dicho derecho, a que hace 
referencia el artículo Décimo Primero Transitorio de la LIF 2007. 

SEGUNDA.- MECANISMO DE AJUSTE DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- Para el caso de que los 
recursos entregados por la SECRETARIA al ESTADO en los términos de los artículos 9, fracción V, del PEF 
2007 y Décimo Primero Transitorio de la LIF 2007, resultaren superiores a los que le correspondan, el 
ESTADO y la SECRETARIA, en los términos del artículo 9o., cuarto párrafo, de la Ley de Coordinación Fiscal, 
convienen en compensar el monto de la diferencia que resulte a cargo del ESTADO, contra sus 
participaciones federales, sin ninguna carga financiera adicional, en partes iguales que se cubrirán 
mensualmente a partir de mayo de 2008 y hasta el último día hábil de diciembre del mismo año. Asimismo, el 
ESTADO conviene en que dicha compensación no afectará a las participaciones que correspondan a sus 
municipios, en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal y de la legislación local correspondiente. 

En el caso de que los recursos entregados al ESTADO, en los términos de los artículos 9, fracción V, del 
PEF 2007 y Décimo Primero Transitorio de la LIF 2007, resultaren inferiores a los que le correspondan, se 
conviene en que la SECRETARIA entregará al ESTADO la diferencia resultante, sin ninguna carga financiera 
adicional, en partes iguales que se cubrirán mensualmente, a más tardar a partir de abril de 2008 y hasta el 
último día hábil de mayo del mismo año, mediante depósitos en las cuentas que el ESTADO haya autorizado 
para recibir los recursos que se entregarán a través de los fideicomisos FIES, y FEIEF, según corresponda. 

TERCERA.- VIGENCIA.- El presente Convenio se publicará en el órgano de difusión oficial del Estado y 
en el Diario Oficial de la Federación, y estará en vigor a partir de la fecha de su suscripción y hasta que se 
concluya el proceso de ajuste de los recursos que corresponda, en los términos establecidos en la cláusula 
segunda del presente Convenio. 

México, D.F., a 30 de abril de 2007.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda y Crédito Público, 
Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Francisco 
Garrido Patrón.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, José Alfredo Botello Montes.- Rúbrica.- El Secretario 
de Planeación y Finanzas, Juan Manuel Alcocer Gamba.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de San Luis Potosí, relativo al 
mecanismo de ajuste de los anticipos a que hacen referencia los artículos 9 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2007 y décimo primero transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2007. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

CONVENIO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA 
DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA LA “SECRETARIA”, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR EL C. AGUSTIN GUILLERMO CARSTENS CARSTENS Y, POR LA OTRA PARTE, 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA EL “ESTADO”, 
REPRESENTADO POR LOS CC. C.P. MARCELO DE LOS SANTOS FRAGA, LIC. ALFONSO JOSE CASTILLO 
MACHUCA Y C.P. JOEL AZUARA ROBLES, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO Y SECRETARIO DE FINANZAS DEL ESTADO, RESPECTIVAMENTE, RELATIVO AL 
MECANISMO DE AJUSTE DE LOS ANTICIPOS A QUE HACEN REFERENCIA LOS ARTICULOS 9 DEL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2007 Y DECIMO PRIMERO TRANSITORIO DE LA 
LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2007. 
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ANTECEDENTES 

1. La H. Cámara de Diputados estableció en los artículos 21, fracción I, inciso j); 23, fracción I, inciso j); 
19, fracción I, y 24 del Presupuesto de Egresos de la Federación para los ejercicios fiscales 2003, 
2004, 2005 y 2006, respectivamente, que una proporción de los ingresos excedentes respecto de los 
previstos en la Ley de Ingresos de la Federación para dichos ejercicios fiscales, se destinaran a 
gasto de inversión en infraestructura y equipamiento en las entidades federativas. 

2. El artículo 23 BIS, fracción III, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2006, estableció que los ingresos que resultaron del derecho extraordinario sobre la exportación 
de petróleo crudo, a que se refiere el artículo 257 de la Ley Federal de Derechos (LFD), se 
destinaran en su totalidad a las entidades federativas para programas y proyectos de inversión en 
infraestructura y equipamiento, a través del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 
Federativas. 

3. El artículo 9, fracción V, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007 
(PEF 2007), establece que a cuenta del monto anual de los ingresos excedentes a que se refiere el 
artículo 19, fracción IV, inciso d), de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la 
SECRETARIA transferirá anticipos trimestralmente a las entidades federativas, conforme a la 
estructura porcentual que se derive de la distribución del Fondo General de Participaciones reportado 
en la Cuenta Pública más reciente, dentro de los 10 días hábiles posteriores a la entrega de los 
informes trimestrales que deben entregarse al Congreso de la Unión en los términos del artículo 107, 
fracción I, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, conforme a lo siguiente: 

a) El anticipo correspondiente al primer trimestre será por el equivalente al 75 por ciento de la 
cantidad que corresponda del monto total determinado para dicho periodo; 

b) El anticipo correspondiente al primer semestre será por el equivalente al 75 por ciento de la 
cantidad que corresponda del monto total determinado para dicho periodo, descontando el 
anticipo correspondiente al primer trimestre; 

c) El anticipo correspondiente al tercer trimestre será por el equivalente al 75 por ciento de la 
cantidad que corresponda del monto total determinado para dicho periodo, descontando los 
anticipos correspondientes en los incisos a) y b) anteriores, y 

d) El pago correspondiente al cierre anual será por el equivalente al 100 por ciento de la cantidad 
que corresponda del monto total determinado para dicho periodo, descontando los anticipos 
correspondientes a los incisos a), b) y c) anteriores. 

 Así mismo, el precepto de referencia dispone que a más tardar el 26 de diciembre la SECRETARIA, 
con base en las cifras preliminares al mes de noviembre y la estimación del cierre anual de las 
finanzas públicas, calculará los recursos excedentes anuales, los cuales se depositarán a más tardar 
el último día hábil del año, y que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, establecerá 
convenios con las entidades federativas para definir los mecanismos que permitan ajustar las 
diferencias que, en su caso, resulten entre los anticipos trimestrales y las cantidades 
correspondientes al monto anual definitivo presentado en el informe correspondiente al cuarto 
trimestre de 2007. 

4. El artículo Décimo Primero Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2007 (LIF 2007), establece que cuando durante dicho ejercicio fiscal el precio promedio 
ponderado acumulado del barril del petróleo crudo mexicano no exceda los 50 dólares de los 
Estados Unidos de América, el Ejecutivo Federal, por conducto de la SECRETARIA, transferirá a las 
entidades federativas la totalidad de los recursos que se deriven por concepto del derecho 
extraordinario sobre la exportación de petróleo crudo a que se refiere el artículo 257 de la LFD, 
conforme a la estructura porcentual que se derive de la distribución del Fondo General de 
Participaciones reportado en la Cuenta Pública más reciente. 

 Así mismo, el citado precepto dispone que (i) la SECRETARIA hará entregas de anticipos a cuenta 
de los recursos que deban transferirse a las entidades federativas, a más tardar a los 10 días hábiles 
posteriores al entero trimestral que se efectúe a cuenta del derecho a que se refiere el artículo 257 
de la LFD; (ii) los anticipos correspondientes a cada uno de los trimestres serán por el equivalente al 
100 por ciento de los recursos que deban transferirse a las entidades federativas del pago provisional 
que a cuenta del referido derecho se realice; (iii) el Ejecutivo Federal, por conducto de la 
SECRETARIA, establecerá convenios con las entidades federativas para definir los mecanismos que 
permitan ajustar las diferencias que, en su caso, resulten entre los anticipos trimestrales y las 
cantidades correspondientes al monto total que resulte de aplicar el primer párrafo de este numeral al 
monto contenido en la declaración anual relativa al derecho a que hace referencia el artículo 257 de 
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la LFD, y (iv) una vez presentada dicha declaración anual, la SECRETARIA realizará los ajustes que 
correspondan por las diferencias que, en su caso, resulten entre los anticipos trimestrales enterados 
y el monto anual que corresponda a las entidades federativas. 

5. La SECRETARIA constituyó los fideicomisos para la Infraestructura en los Estados (FIES), y del 
Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF), para que a través de 
ellos se realice la entrega, a las entidades federativas de los recursos previstos en el artículo 9, 
fracción V, del PEF 2007, y en el artículo Décimo Primero Transitorio de la LIF 2007, 
respectivamente. 

DECLARACIONES 

I.- DECLARA LA “SECRETARIA” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1o., 2o. y 26 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 31 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene a su cargo la proyección y cálculo de los egresos del Gobierno Federal y de la 
administración pública paraestatal, haciéndolos compatibles con la disponibilidad de los recursos y 
en atención a las necesidades y políticas del desarrollo nacional. 

3. Que su representante, el C. Agustín Guillermo Carstens Carstens, en su calidad de Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 4o. y 6o., fracción XXVI, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

II.- DECLARA EL “ESTADO” POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación según los 
principios de la Ley Fundamental, y lo establecido por la Constitución Política del Estado de San Luis 
Potosí y por la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí. 

2. Que sus representantes, los ciudadanos C.P. Marcelo de los Santos Fraga, en su carácter de 
Gobernador del ESTADO y del Lic. Alfonso José Castillo Machuca y C.P. Joel Azuara Robles, 
Secretario General de Gobierno y Secretario de Finanzas del ESTADO, se encuentran facultados 
para suscribir el presente Convenio en términos de lo establecido en los artículos 80 fracción XVII de 
la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí y 13, 32 y 33 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de San Luis Potosí y demás disposiciones locales aplicables. 

En virtud de lo anterior, la SECRETARIA y el ESTADO, con fundamento en los artículos 31 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal; 9, fracción V, del PEF 
2007; Décimo Primero Transitorio de la LIF 2007; y 257 de la LFD, así como en los artículos 33 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Estatal y 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, y 
demás disposiciones relativas y aplicables, acuerdan celebrar el presente Convenio, en los términos de las 
siguientes 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto definir el mecanismo para ajustar las 
diferencias que, en su caso, resulten entre: 

I.- Los anticipos trimestrales entregados por la SECRETARIA al ESTADO, en los términos del artículo 9, 
fracción V, del PEF 2007 y la cantidad que corresponda al monto total que a más tardar el 26 de diciembre de 
2007, con base en las cifras preliminares al mes de noviembre y la estimación del cierre anual de las finanzas 
públicas, la SECRETARIA calcule de los ingresos excedentes anuales, los cuales se depositarán a más tardar 
el último día hábil del citado año, y 

II.- Los anticipos trimestrales entregados a cuenta del derecho extraordinario sobre la exportación de 
petróleo crudo establecido en el artículo 257 de la LFD y la declaración anual de dicho derecho, a que hace 
referencia el artículo Décimo Primero Transitorio de la LIF 2007. 

SEGUNDA.- MECANISMO DE AJUSTE DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- Para el caso de que los 
recursos entregados por la SECRETARIA al ESTADO en los términos de los artículos 9, fracción V, del PEF 
2007 y Décimo Primero Transitorio de la LIF 2007, resultaren superiores a los que le correspondan, el 
ESTADO y la SECRETARIA, en los términos del artículo 9o., cuarto párrafo, de la Ley de Coordinación Fiscal, 
convienen en compensar el monto de la diferencia que resulte a cargo del ESTADO, contra sus 
participaciones federales, sin ninguna carga financiera adicional, en partes iguales que se cubrirán 
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mensualmente a partir de mayo de 2008 y hasta el último día hábil de diciembre del mismo año. Asimismo, el 
ESTADO conviene en que dicha compensación no afectará a las participaciones que correspondan a sus 
municipios, en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal y de la legislación local correspondiente. 

En el caso de que los recursos entregados al ESTADO, en los términos de los artículos 9, fracción V, del 
PEF 2007 y Décimo Primero Transitorio de la LIF 2007, resultaren inferiores a los que le correspondan, se 
conviene en que la SECRETARIA entregará al ESTADO la diferencia resultante, sin ninguna carga financiera 
adicional, en partes iguales que se cubrirán mensualmente, a más tardar a partir de abril de 2008 y hasta el 
último día hábil de mayo del mismo año, mediante depósitos en las cuentas que el ESTADO haya autorizado 
para recibir los recursos que se entregarán a través de los fideicomisos FIES, y FEIEF, según corresponda. 

TERCERA.- VIGENCIA.- El presente Convenio se publicará en el órgano de difusión oficial del Estado y 
en el Diario Oficial de la Federación, y estará en vigor a partir de la fecha de su suscripción y hasta que se 
concluya el proceso de ajuste de los recursos que corresponda, en los términos establecidos en la cláusula 
segunda del presente Convenio. 

México, D.F., a 24 de abril de 2007.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda y Crédito Público, 
Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Marcelo de 
los Santos Fraga.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Alfonso José Castillo Machuca.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas, Joel Azuara Robles.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Sinaloa, relativo al 
mecanismo de ajuste de los anticipos a que hacen referencia los artículos 9 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2007 y décimo primero transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2007. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

CONVENIO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA 
DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA LA “SECRETARIA”, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR EL C. AGUSTIN GUILLERMO CARSTENS CARSTENS Y, POR LA OTRA PARTE, 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA EL “ESTADO”, 
REPRESENTADO POR LOS CC. LIC. JESUS ALBERTO AGUILAR PADILLA, LIC. RAFAEL OCEGUERA RAMOS Y LIC. 
OSCAR JAVIER LARA ARECHIGA, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
SINALOA, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA Y SECRETARIO DE ADMINISTRACION 
Y FINANZAS DEL ESTADO DE SINALOA, RESPECTIVAMENTE, RELATIVO AL MECANISMO DE AJUSTE DE LOS 
ANTICIPOS A QUE HACEN REFERENCIA LOS ARTICULOS 9 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2007 Y DECIMO PRIMERO TRANSITORIO DE LA LEY DE INGRESOS DE 
LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2007. 

ANTECEDENTES 

1. La H. Cámara de Diputados estableció en los artículos 21, fracción I, inciso j); 23, fracción I, inciso j); 
19, fracción I, y 24 del Presupuesto de Egresos de la Federación para los ejercicios fiscales 2003, 
2004, 2005 y 2006, respectivamente, que una proporción de los ingresos excedentes respecto de los 
previstos en la Ley de Ingresos de la Federación para dichos ejercicios fiscales, se destinaran a 
gasto de inversión en infraestructura y equipamiento en las entidades federativas. 

2. El artículo 23 BIS, fracción III, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2006, estableció que los ingresos que resultaron del derecho extraordinario sobre la exportación 
de petróleo crudo, a que se refiere el artículo 257 de la Ley Federal de Derechos (LFD), se 
destinaran en su totalidad a las entidades federativas para programas y proyectos de inversión en 
infraestructura y equipamiento, a través del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 
Federativas. 

3. El artículo 9, fracción V, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007 
(PEF 2007), establece que a cuenta del monto anual de los ingresos excedentes a que se refiere el 
artículo 19, fracción IV, inciso d), de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la 
SECRETARIA transferirá anticipos trimestralmente a las entidades federativas, conforme a la 
estructura porcentual que se derive de la distribución del Fondo General de Participaciones reportado 
en la Cuenta Pública más reciente, dentro de los 10 días hábiles posteriores a la entrega de los 
informes trimestrales que deben entregarse al Congreso de la Unión en los términos del artículo 107, 
fracción I, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, conforme a lo siguiente: 
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a) El anticipo correspondiente al primer trimestre será por el equivalente al 75 por ciento de la 
cantidad que corresponda del monto total determinado para dicho periodo; 

b) El anticipo correspondiente al primer semestre será por el equivalente al 75 por ciento de la 
cantidad que corresponda del monto total determinado para dicho periodo, descontando el 
anticipo correspondiente al primer trimestre; 

c) El anticipo correspondiente al tercer trimestre será por el equivalente al 75 por ciento de la 
cantidad que corresponda del monto total determinado para dicho periodo, descontando los 
anticipos correspondientes en los incisos a) y b) anteriores, y 

d) El pago correspondiente al cierre anual será por el equivalente al 100 por ciento de la cantidad 
que corresponda del monto total determinado para dicho periodo, descontando los anticipos 
correspondientes a los incisos a), b) y c) anteriores. 

 Así mismo, el precepto de referencia dispone que a más tardar el 26 de diciembre la SECRETARIA, 
con base en las cifras preliminares al mes de noviembre y la estimación del cierre anual de las 
finanzas públicas, calculará los recursos excedentes anuales, los cuales se depositarán a más tardar 
el último día hábil del año, y que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, establecerá 
convenios con las entidades federativas para definir los mecanismos que permitan ajustar las 
diferencias que, en su caso, resulten entre los anticipos trimestrales y las cantidades 
correspondientes al monto anual definitivo presentado en el informe correspondiente al cuarto 
trimestre de 2007. 

4. El artículo Décimo Primero Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2007 (LIF 2007), establece que cuando durante dicho ejercicio fiscal el precio promedio 
ponderado acumulado del barril del petróleo crudo mexicano no exceda los 50 dólares de los 
Estados Unidos de América, el Ejecutivo Federal, por conducto de la SECRETARIA, transferirá a las 
entidades federativas la totalidad de los recursos que se deriven por concepto del derecho 
extraordinario sobre la exportación de petróleo crudo a que se refiere el artículo 257 de la LFD, 
conforme a la estructura porcentual que se derive de la distribución del Fondo General de 
Participaciones reportado en la Cuenta Pública más reciente. 

 Así mismo, el citado precepto dispone que (i) la SECRETARIA hará entregas de anticipos a cuenta 
de los recursos que deban transferirse a las entidades federativas, a más tardar a los 10 días hábiles 
posteriores al entero trimestral que se efectúe a cuenta del derecho a que se refiere el artículo 257 
de la LFD; (ii) los anticipos correspondientes a cada uno de los trimestres serán por el equivalente al 
100 por ciento de los recursos que deban transferirse a las entidades federativas del pago provisional 
que a cuenta del referido derecho se realice; (iii) el Ejecutivo Federal, por conducto de la 
SECRETARIA, establecerá convenios con las entidades federativas para definir los mecanismos que 
permitan ajustar las diferencias que, en su caso, resulten entre los anticipos trimestrales y las 
cantidades correspondientes al monto total que resulte de aplicar el primer párrafo de este numeral al 
monto contenido en la declaración anual relativa al derecho a que hace referencia el artículo 257 de 
la LFD, y (iv) una vez presentada dicha declaración anual, la SECRETARIA realizará los ajustes que 
correspondan por las diferencias que, en su caso, resulten entre los anticipos trimestrales enterados 
y el monto anual que corresponda a las entidades federativas. 

5. La SECRETARIA constituyó los fideicomisos para la Infraestructura en los Estados (FIES), y del 
Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF), para que a través de 
ellos se realice la entrega, a las entidades federativas de los recursos previstos en el artículo 9, 
fracción V, del PEF 2007, y en el artículo Décimo Primero Transitorio de la LIF 2007, 
respectivamente. 

DECLARACIONES 

I.- DECLARA LA “SECRETARIA” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1o., 2o. y 26 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 31 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene a su cargo la proyección y cálculo de los egresos del Gobierno Federal y de la 
administración pública paraestatal, haciéndolos compatibles con la disponibilidad de los recursos y 
en atención a las necesidades y políticas del desarrollo nacional. 
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3. Que su representante, el C. Agustín Guillermo Carstens Carstens, en su calidad de Secretario 
de Hacienda y Crédito Público, cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 4o. y 6o., fracción XXVI, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

II.- DECLARA EL “ESTADO” POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 
1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación según los 
principios de la Ley Fundamental, y lo establecido por la Constitución Política del Estado de Sinaloa y 
por la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa. 

2. Que sus representantes, los ciudadanos Lic. Jesús Alberto Aguilar Padilla, Gobernador 
Constitucional del Estado de Sinaloa; Lic. Rafael Oceguera Ramos, Secretario General de Gobierno 
del Estado de Sinaloa y Lic. Oscar Javier Lara Aréchiga, Secretario de Administración y Finanzas del 
Estado de Sinaloa, se encuentran facultados para suscribir el presente Convenio en términos de lo 
establecido en los artículos 65 fracción XXIII Bis y 69 de la Constitución Política del Estado de 
Sinaloa; 2 y 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa, 17 fracción X 
del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal y demás disposiciones locales 
aplicables. 

En virtud de lo anterior, la SECRETARIA y el ESTADO, con fundamento en los artículos 31 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal; 9, fracción V, del PEF 
2007; Décimo Primero Transitorio de la LIF 2007; y 257 de la LFD, así como en los artículos 65 fracción XXIII 
Bis y 69 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 2 y 9 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Sinaloa, 17 fracción X del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal, y 
demás disposiciones relativas y aplicables, acuerdan celebrar el presente Convenio, en los términos de las 
siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto definir el mecanismo para ajustar las 

diferencias que, en su caso, resulten entre: 
I.- Los anticipos trimestrales entregados por la SECRETARIA al ESTADO, en los términos del artículo 9, 

fracción V, del PEF 2007 y la cantidad que corresponda al monto total que a más tardar el 26 de diciembre de 
2007, con base en las cifras preliminares al mes de noviembre y la estimación del cierre anual de las finanzas 
públicas, la SECRETARIA calcule de los ingresos excedentes anuales, los cuales se depositarán a más tardar 
el último día hábil del citado año, y 

II.- Los anticipos trimestrales entregados a cuenta del derecho extraordinario sobre la exportación de 
petróleo crudo establecido en el artículo 257 de la LFD y la declaración anual de dicho derecho, a que hace 
referencia el artículo Décimo Primero Transitorio de la LIF 2007. 

SEGUNDA.- MECANISMO DE AJUSTE DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- Para el caso de que los 
recursos entregados por la SECRETARIA al ESTADO en los términos de los artículos 9, fracción V, del PEF 
2007 y Décimo Primero Transitorio de la LIF 2007, resultaren superiores a los que le correspondan, el 
ESTADO y la SECRETARIA, en los términos del artículo 9o., cuarto párrafo, de la Ley de Coordinación Fiscal, 
convienen en compensar el monto de la diferencia que resulte a cargo del ESTADO, contra sus 
participaciones federales, sin ninguna carga financiera adicional, en partes iguales que se cubrirán 
mensualmente a partir de mayo de 2008 y hasta el último día hábil de diciembre del mismo año. Asimismo, el 
ESTADO conviene en que dicha compensación no afectará a las participaciones que correspondan a sus 
municipios, en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal y de la legislación local correspondiente. 

En el caso de que los recursos entregados al ESTADO, en los términos de los artículos 9, fracción V, del 
PEF 2007 y Décimo Primero Transitorio de la LIF 2007, resultaren inferiores a los que le correspondan, se 
conviene en que la SECRETARIA entregará al ESTADO la diferencia resultante, sin ninguna carga financiera 
adicional, en partes iguales que se cubrirán mensualmente, a más tardar a partir de abril de 2008 y hasta el 
último día hábil de mayo del mismo año, mediante depósitos en las cuentas que el ESTADO haya autorizado 
para recibir los recursos que se entregarán a través de los fideicomisos FIES, y FEIEF, según corresponda. 

TERCERA.- VIGENCIA.- El presente Convenio se publicará en el órgano de difusión oficial del Estado y 
en el Diario Oficial de la Federación, y estará en vigor a partir de la fecha de su suscripción y hasta que se 
concluya el proceso de ajuste de los recursos que corresponda, en los términos establecidos en la cláusula 
segunda del presente Convenio. 

México, D.F., a 21 de mayo de 2007.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda y Crédito Público, 
Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Jesús 
Alberto Aguilar Padilla.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Gil Rafael Oceguera Ramos.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Oscar J. Lara Aréchiga.- Rúbrica. 
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CIRCULAR S-23.1 Reconocimiento de los efectos de la inflación en la información financiera de las instituciones y 
sociedades mutualistas de seguros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR S-23.1 

Asunto: Reconocimiento de los efectos de la inflación en la información financiera de las instituciones y 
sociedades mutualistas de seguros. 

A las instituciones y sociedades 
mutualistas de seguros 

Esta Comisión con fundamento en los artículos 99, 101, 102 y 105 de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros, está facultada para vigilar el buen funcionamiento de los sistemas de 
contabilidad utilizados por las instituciones y sociedades mutualistas de seguros, así como emitir el catálogo 
de cuentas para el registro contable de sus operaciones, para establecer la forma y términos en que deberán 
presentar y publicar sus estados financieros y fijar las bases para la estimación y valuación de sus activos 
y pasivos. 

Con el propósito de homologar diversos criterios contables con las demás entidades que conforman el 
sistema financiero, y con la finalidad de adherirse en lo procedente a las Normas de Información Financiera, 
esta Comisión tiene a bien emitir el siguiente criterio contable: 

RECONOCIMIENTO DE LOS EFECTOS DE LA INFLACION EN LA INFORMACION FINANCIERA DE 
LAS INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS 

OBJETIVO Y ALCANCE DEL PRESENTE CRITERIO 

Este criterio tiene por objeto establecer las reglas correspondientes a la valuación y presentación de las 
partidas relevantes contenidas en los estados financieros de las instituciones y sociedades mutualistas de 
seguros, mismas que se ven afectadas por la inflación; con el propósito de que las cifras de dichos estados 
muestren valores con un mismo poder de compra, es decir, que estén valuados a pesos constantes. 

Para tal efecto, esas instituciones y sociedades mutualistas de seguros deberán apegarse en lo posible a 
los lineamientos que señala el Boletín B-10.- Reconocimiento de los efectos de la inflación en la información 
financiera con las excepciones y características aquí señaladas. 

A continuación se dan a conocer los principales lineamientos que se deben considerar para llevar a cabo 
la actualización en las instituciones y sociedades mutualistas: 

CONSIDERACIONES GENERALES 

El método que se deberá utilizar para llevar a cabo la reexpresión de los estados financieros será el de 
ajuste por cambios en el nivel general de precios, que consiste en corregir la unidad de medida empleada por 
la contabilidad tradicional, utilizando pesos constantes en lugar de pesos nominales. 

Al respecto, esas instituciones y sociedades deberán realizar la reexpresión de su información financiera 
de manera consistente conforme al Indice Nacional de Precios al Consumidor que publique el Banco de 
México o, en su caso, con base en el valor de la Unidad de Inversión (UDI) que publica dicho Banco Central. 

No obstante lo anterior, se permite la opción de utilizar costos de reposición para reconocer los efectos de 
la inflación, conforme a una indización específica para equipo de cómputo y transporte adquirido en el 
extranjero o porque habiéndose comprado en México su procedencia es del extranjero. 

En el caso de inmuebles, se utilizará el método de actualización de costos específicos mediante avalúo de 
una institución de crédito, cuando menos una vez cada dos años conforme a las disposiciones aplicables. En 
los años subsecuentes hasta la fecha en que deba presentarse un nuevo avalúo, se utilizará el Método de 
Ajuste por Cambios en el Nivel General de Precios considerando como costo de adquisición para esos efectos 
el valor del último avalúo practicado. 

En vista de las características especiales de operación de las instituciones y sociedades mutualistas de 
seguros, se hace necesario dar a conocer algunos lineamientos y normas para el reconocimiento de los 
efectos de la inflación en la información financiera. 
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NORMAS GENERALES 

1) Para reflejar adecuadamente los efectos de la inflación, deben considerarse como partidas no 
monetarias las señaladas en el anexo de esta Circular y su procedimiento de actualización se efectuará como 
se menciona más adelante. A continuación se resumen los principales rubros o partidas no monetarias: 

Inmuebles, mobiliario y equipo, depreciación acumulada y la depreciación del período 
Cargos diferidos, Crédito mercantil 
Reserva Matemática 
Reserva de Riesgos en Curso 
Participación de Reaseguradores por Riesgos en Curso 
Reserva de Riesgos Catastróficos 
Reserva de Contingencia 
Participación de Reafianzadoras en la Reserva de Contingencia 
Capital Contable 

2) Se determinará, además, el efecto por Posición Monetaria. 

LINEAMIENTOS PARTICULARES PARA LA APLICACION DE LAS NORMAS GENERALES ANTES 
DESCRITAS 

- ACTIVOS FIJOS 

Bienes muebles e inmuebles 

Los bienes muebles se deberán actualizar aplicando a cada uno de ellos el método de ajuste por cambios 
en el nivel general de precios, utilizando el Indice Nacional de Precios al Consumidor y en el caso de 
inmuebles, se utilizará el método de actualización de costos específicos mediante avalúo de una institución de 
crédito, cuando menos una vez cada dos años. 

Asimismo, se permite la opción de utilizar costos de reposición para reconocer los efectos de la inflación, 
conforme a una indización específica para equipo de cómputo y transporte adquirido en el extranjero o porque 
habiéndose comprado en México su procedencia es del extranjero. 

Es importante resaltar que en el período que no se tiene avalúo, los inmuebles deben ser actualizados, 
considerando éstos como base para actualizaciones posteriores, mediante la aplicación de factores derivados 
del Indice Nacional de Precios al Consumidor. 

Depreciación 

La determinación de la depreciación del ejercicio, así como de la depreciación acumulada deberá basarse 
tanto en el valor actualizado de los activos como en su vida probable, determinada mediante estimaciones 
técnicas. Para permitir una comparación adecuada, el sistema de depreciación utilizado para valores 
actualizados y para costos debe ser congruente, esto es, las tasas, procedimientos y vidas probables serán 
iguales. 

Para la determinación de la depreciación del período, se debe tomar como base el valor actualizado. 

No se afectarán las utilidades de ejercicios anteriores por la actualización de la depreciación acumulada, 
aun cuando se lleve implícita la corrección a la vida estimada. 

- CARGOS DIFERIDOS 

La actualización de los cargos diferidos y su amortización, se determinará de acuerdo a lo establecido en 
el renglón de bienes muebles e inmuebles. 

- RESERVAS TECNICAS Y RESERVA PARA OBLIGACIONES LABORALES AL RETIRO 

Cuentas de Balance 

Las Reservas Técnicas y la Reserva para Obligaciones Laborales al Retiro no Monetarias que se 
mencionan en el anexo de esta Circular, se determinarán bajo los procedimientos actuariales de valuación, 
disposiciones administrativas dadas a conocer por esta Comisión en diversas Circulares, con el sustento 
técnico de los dictámenes actuariales respectivos.  
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En virtud de que estas reservas a la fecha de los estados financieros se encuentran reexpresadas a pesos 
constantes, no es necesario realizar ningún ajuste por reexpresión. 

Cuentas de Resultados 

El incremento registrado en resultados deberá contemplar el ajuste de reexpresión, conforme a lo 
siguiente: 

El ajuste de reexpresión en el estado de resultados relativo al incremento neto de estas reservas, se 
determinará aplicando al saldo de estas Reservas al inicio del año o período, el factor de ajuste que se 
obtiene restando la unidad del cociente que resulte de dividir el Indice Nacional de Precios al Consumidor de 
la fecha de los estados financieros, entre el Indice Nacional de Precios al Consumidor a la fecha de cierre del 
año o período anterior. 

El ajuste determinado conforme a lo indicado anteriormente, se registrará con un cargo a la cuenta 
transitoria (Corrección por Reexpresión) y el efecto monetario que resulte en resultados, en la cuenta de 
incremento de cada una de estas reservas. 

- CAPITAL CONTABLE 

Para actualizar los saldos iniciales de los diferentes rubros del capital contable, será necesario 
descomponer cada uno de los renglones por antigüedad de aportaciones y de retención de utilidades, 
aplicando a cada uno, los factores derivados del Indice Nacional de Precios al Consumidor que corresponden 
al ejercicio en que se originaron. 

No debe incluirse el superávit por revaluación de inmuebles, que de acuerdo con procedimientos 
diferentes al Boletín B-10 antes mencionado, se hubiere capitalizado. Asimismo, el saldo del superávit de los 
inmuebles, deberá reclasificarse a la cuenta transitoria de primera actualización. 

La cuenta de exceso o insuficiencia en la actualización del capital, que resulta derivada de la actualización 
inicial conforme a los lineamientos del Boletín B-10 antes mencionado, se actualizará como una partida más 
del capital contable. 

- EFECTO MONETARIO DEL AÑO 

Para determinar el efecto monetario mensual, será necesario determinar la posición monetaria al inicio de 
cada uno de los meses y a ésta, aplicarle el factor de ajuste mensual derivado del Indice Nacional de Precios 
al Consumidor, con lo que se obtiene el efecto en resultados de cada mes.  

Posteriormente, para determinar la reexpresión del efecto monetario del año, se aplicarán al efecto 
monetario de cada mes, los factores de actualización determinados, relacionando el Indice Nacional de 
Precios al Consumidor al final del ejercicio o período a que se refieren los estados financieros, con el Indice 
Nacional de Precios al Consumidor relativo al final del mes al que corresponda el efecto monetario de cada 
uno de los meses. 

- ESTADO DE RESULTADOS 

Las partidas del estado de resultados, se actualizarán utilizando el Indice Nacional de Precios al 
Consumidor al final del período a que se refiere dicho estado, con el Indice Nacional de Precios al Consumidor 
relativo al final del mes a que corresponda el estado de resultados que se actualice. 

El complemento por actualización de las partidas del estado de resultados se reconocerá en las mismas, 
correspondida por una afectación a la cuenta transitoria. 

- EXCESO O INSUFICIENCIA EN LA ACTUALIZACION DEL CAPITAL CONTABLE 

Los ajustes por la actualización de las diferentes partidas no monetarias al año base, serán 
correspondidos a la cuenta del efecto monetario acumulado, la que se presenta en el capital contable en el 
renglón del exceso o insuficiencia en la actualización del capital contable, misma que incluirá el resultado por 
tenencia de activos no monetarios, derivado de la aplicación del método de costos específicos al renglón de 
inmuebles, equipo de cómputo y transporte adquirido en el extranjero o porque habiéndose adquirido en 
México su procedencia es del extranjero. 
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- ELIMINACION DEL SALDO DE LA CUENTA TRANSITORIA EN ACTUALIZACIONES POSTERIORES 

El saldo de la cuenta transitoria en el que se incluyen los efectos de la actualización de las partidas no 
monetarias y del estado de resultados, deberá ser equivalente al resultado por posición monetaria del 
ejercicio, de tal forma que al traspasar este importe al estado de resultados no quede saldo en la cuenta 
transitoria y, de existir alguno, previo análisis de su justificación, éste se cancelará contra el resultado por 
posición monetaria del año.  

REGLAS DE PRESENTACION 

En términos generales las cifras que se presentarán en los estados financieros corresponden a las 
actualizadas, por lo que no es necesario ni recomendable, presentar información en pesos nominales por la 
confusión que puede provocar en el usuario. 

En el balance general se presentarán los valores actualizados de los activos fijos netos de la depreciación 
acumulada actualizada y en el estado de resultados, se incluirá el monto de la depreciación actualizada 
del ejercicio. 

La actualización de las partidas que integran el capital contable deberán ser integradas por la suma de su 
valor nominal y su correspondiente actualización y, en el caso de que por razones jurídicas o de otra índole se 
requiera informar a esta Comisión de los valores nominales, éstos deberán ser revelados. 

El efecto por posición monetaria se presentará en el estado de resultados, en un renglón por separado, 
dentro de los productos financieros de las instituciones y sociedades mutualistas de seguros. 

El exceso o insuficiencia en la actualización se deberá presentar dentro de las cuentas que integran el 
capital contable. 

Cuando se presenten a esta Comisión estados financieros comparativos, éstos se deberán expresar en 
pesos de poder adquisitivo de cierre del último ejercicio informado. Cabe mencionar que el Estado de 
Cambios en la Situación Financiera deberá prepararse conforme lo establece el Boletín B-12 de las Normas 
de Información Financiera. 

REGISTRO CONTABLE 

El registro contable de los efectos de la inflación en la información financiera deberá realizarse en cuentas 
separadas, utilizando los mismos números y nombres de las cuentas, subcuentas y subsubcuentas 
contenidas en el Catálogo vigente, identificándolas mediante alguna clave o dispositivo que permita elaborar 
una balanza de comprobación que comprenda exclusivamente las cuentas, subcuentas y subsubcuentas que 
se actualizan, misma que deberá consolidarse con la balanza de cifras históricas, para generar una balanza 
de cifras reexpresadas. 

TRANSITORIA 

UNICA.- La presente Circular entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y sustituye y deja sin efectos a las diversas S-23.1, S-23.1.1 y S-23.1.2 del 25 de noviembre de 
1998, 22 de abril de 1999 y 27 de marzo de 2000, respectivamente. 

Lo anterior se hace de su conocimiento con fundamento en el artículo 108 fracción IV de la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y de conformidad con el Acuerdo por el que la Junta de 
Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la facultad de emitir las 
disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha Comisión y para el 
eficaz cumplimiento de la misma y de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre de 1998 y publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1999. 

Atentamente  

Sufragio Efectivo. No Reelección.  

México, D.F., a 5 de junio de 2007.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, Manuel 
S. Aguilera Verduzco.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS Anexo Circular S-23.1 

CLASIFICACION DE PARTIDAS MONETARIAS Y NO MONETARIAS 

CUENTA ACTUALIZABLE CONCEPTO MONETARIA NO MONETARIA  

  ACTIVO    

    Grupo: Valores      

1101   INVERSIONES EN VALORES GUBERNAMENTALES *    
1102   INVERSIONES EN VALORES DE EMPRESAS PRIVADAS CON TASA CONOCIDA *    
1103 X INVERSIONES EN VALORES DE EMPRESAS PRIVADAS DE RENTA VARIABLE * * (1)
1104 X INCREMENTO POR VALUACION DE VALORES * * (1)
1105   DEUDORES POR INTERESES DE VALORES *    
1106   INVERSIONES EN VALORES EXTRANJEROS *    

      

    Grupo: Préstamos      

1201   PRESTAMOS SOBRE POLIZA *    
1202   PRESTAMOS CON GARANTIA PRENDARIA *    
1203   PRESTAMOS CON GARANTIA DE FIDEICOMISOS *    
1204   PRESTAMOS HIPOTECARIOS *    
1205   PRESTAMOS QUIROGRAFARIOS *    
1206   DESCUENTOS Y REDESCUENTOS *    
1207   CARTERA VENCIDA *    
1208   DEUDORES POR INTERESES SOBRE PRESTAMOS Y CREDITOS *    
1209   PRESTAMOS POR CONTRATOS DE REASEGURO FINANCIERO OTORGADOS *    

      

    Grupo: Inmobiliarias   *  

1301 X INMUEBLES   *  
1302 X INMUEBLES EN CONSTRUCCION   *  
1303 X INMUEBLES ADQUIRIDOS MEDIANTE CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO   *  
1304 X INCREMENTO POR VALUACION DE INMUEBLES   *  
1305 X INCREMENTO POR VALUACION DE INM. ADQUIRIDOS POR ARRENDAMIENTO FINANCIERO   *  

      

    Grupo: Para Obligaciones Laborales al Retiro      

1401 X INVERSIONES DE LAS RESERVAS PARA OBLIGACIONES LABORALES AL RETIRO   * (2)
1402 X DERECHOS ADICIONALES POR BENEFICIO LABORES AL RETIRO   * (2)

      

    Grupo: Disponibilidad      

1501   CAJA *    
1502   BANCOS, CUENTA DE CHEQUES *    
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CUENTA ACTUALIZABLE CONCEPTO MONETARIA NO MONETARIA  

    Grupo: Deudores *    

1601   PRIMAS DE PRIMER AÑO POR COBRAR *    

1602   PRIMAS DE RENOVACION POR COBRAR *    

1603   PRIMAS UNICAS POR COBRAR *    

1604   DEUDORES POR PRIMAS DE ACCIDENTES Y ENFERMEDADES Y DAÑOS *    

1605   DEUDOR POR PRIMA POR SUBSIDIO DAÑOS *    

1606   ADEUDOS A CARGO DE DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION FEDERAL *    

1607   PRIMAS POR COBRAR DE FIANZAS EXPEDIDAS *    

1621   MATRIZ Y SUCURSALES CUENTA CORRIENTE *    

1622   AGENTES, CUENTA CORRIENTE *    

1623   ADEUDOS POR PRIMAS COBRADAS NO REPORTADAS *    

1624   AJUSTADORES CUENTA CORRIENTE *    

1625   DOCUMENTOS POR COBRAR *    

1626   DISPOSICION DE INV. DE LAS RESERVAS DE FNZAS. EN VIGOR Y DE CONTINGENCIA *    

1627   DEUDORES POR RESPONSABILIDADES DE FIANZAS POR RECLAMACIONES PAGADAS *    

1628   PRESTAMOS AL PERSONAL *    

1629   DEUDORES POR ADMINISTRACION DE PERDIDAS *    

1630   DEUDORES DIVERSOS *    

1631   DIVIDENDOS POR COBRAR SOBRE ACCIONES *    

1632   DEPOSITOS EN GARANTIA *    

1633   I.V.A. PAGADO POR APLICAR *    

1634   DEUDORES POR INTERESES SOBRE DEPOSITOS RECIBIDOS EN GARANTIA DE FIANZAS  *    

1635   DEUDORES POR SERVICIOS ANALOGOS Y CONEXOS *    

      

    Grupo: Reaseguradores y Reafianzadores      

1701   INSTITUCIONES DE SEGUROS, CUENTA CORRIENTE *    

1702   COMISIONES POR COBRAR DEL REASEGURO Y REAFIANZAMIENTO CEDIDO *    

1703   INSTITUCIONES DE FIANZAS, CUENTA CORRIENTE *    

1704   PRIMAS RETENIDAS POR REASEGURO Y REAFIANZAMIENTO TOMADO *    

1705   SINIESTROS RETENIDOS POR REASEGURO TOMADO *    

1706   PARTICIPACION DE REASEGURADORES POR SINIESTROS PENDIENTES *    

1707   PARTICIPACION DE REASEGURADORES POR RIESGOS EN CURSO   *  

1708   PARTICIPACION DE REASEG. POR SALVAMENTOS PEND. DE VTA. POR REASEG. TOMADO *    
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CUENTA ACTUALIZABLE CONCEPTO MONETARIA NO MONETARIA  

1709   PARTICIPACION DE REASEG. EN SINIESTROS PAGADOS DE CONTADO DEL REASEG. TOMADO *    

1710   PARTICIPACION DE REAFIANZADORAS POR RECLAMACIONES PAGADAS *    

1711   PARTICIPACION DE REAFIANZADORAS EN PASIVOS CONSTITUIDOS *    

1712   INTERMEDIARIOS DE REASEGURO Y REAFIANZAMIENTO CUENTA CORRIENTE *    

1713   PARTICIPACION DE REAFIANZADORAS EN LA RESERVA DE FIANZAS EN VIGOR *    

1714 X PARTICIPACION DE REAFIANZADORAS EN LA RESERVA DE CONTINGENCIA   *  

1715   PARTICIPACION DE REASEGURADORAS POR COBERTURAS DE REASEGURO Y REAFIANZAMIENTO NO PROPORCIONAL *    

      

    Grupo: Otros Activos      

1801 X MOBILIARIO Y EQUIPO   *  

1802 X MOB. Y EQUIPO ADQUIRIDOS MEDIANTE CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO   *  

1803   ACTIVOS ADJUDICADOS *    

1804   INVENTARIO DE SALVAMENTOS POR REALIZAR *    

1805   ACTIVOS ADJUDICADOS DERIVADOS DE DISPOSICION DE INVERSIONES *    

1901 X PAGOS ANTICIPADOS   *  

1902   IMPUESTOS PAGADOS POR ANTICIPADO *    

1903 X GASTOS DE ESTABLECIMIENTO Y REORGANIZACION   *  

1904 X GASTOS DE INSTALACION   *  

1905 X OTROS CONCEPTOS POR AMORTIZAR   *  

1906 X GTOS. DE EMISION Y COLOCACION DE OBLIG. SUBS. CONVERTIBLES OBLIGAT. A CAPITAL POR AMORTIZAR   *  

1907   DISPOSICION DE LA RESERVA DE FIANZAS EN VIGOR *    

1908   DISPOSICION DE LA RESERVA DE CONTINGENCIA *    

1909 X CREDITO MERCANTIL   *  

1914 X IMPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO POR APLICAR   *  

1915   GTOS. DE EMISION Y COLOCACION DE OBLIG. SUBS. NO SUCEPTIBLES DE CONVERTIRSE EN ACCIONES *    

1916   GTOS. DE EMISION Y COLOCACION DE OTROS TITULOS DE CREDITO *    

      

    Grupo: Operaciones con Productos Derivados      

1910   PRIMA PAGADA DE OPCIONES Y/O WARRANTS *    

1911   BIENES O VALORES A RECIBIR POR FUTUROS *    

1913   APORTACIONES DE FUTUROS *    
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CUENTA ACTUALIZABLE CONCEPTO MONETARIA NO MONETARIA  

  COMPLEMENTARIAS DE ACTIVO    

    Grupo: Estimación por Baja de Bienes      

3101 X DECREMENTO POR VALUACION DE VALORES * * (1)

3102 X ESTIMACION POR BAJA DE INMUEBLES   *  

      

    Grupo: Depreciaciones      

3201 X DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES   *  

3202 X DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES ADQUIRIDOS EN ARRENDAMIENTO FINANCIERO   *  

3203 X DEPRECIACION ACUMULADA DEL INCREMENTO POR VALUACION DE INMUEBLES   *  

3204 X DEPRECIACION ACUMULADA DE MOBILIARIO Y EQUIPO   *  

3205 X DEPRECIACION ACUMULADA DE MOBILIARIO Y EQUIPO ADQUIRIDO EN ARRENDAMIENTO FINANCIERO   *  

3206 X DEPRECIACION ACUMULADA DEL INCREMENTO POR VALUACION DE INMUEBLES      

    ADQUIRIDOS EN ARRENDAMIENTO FINANCIERO   *  

      

    Grupo: Amortizaciones      

3301 X AMORTIZACION ACUMULADA DE GASTOS DE ESTABLECIMIENTO Y REORGANIZACION   *  

3302 X AMORTIZACION ACUMULADA DE GASTOS DE INSTALACION   *  

3303 X AMORTIZACION ACUMULADA DE OTROS CONCEPTOS   *  

3304 X AMORTIZACION ACUMULADA DE GASTOS DE EMISION DE INSTRUMENTOS DE DEUDA   *  

      

    Grupo: Castigos      

3401   ESTIMACION PARA CASTIGOS DE VALORES *    

3402   ESTIMACION PARA CASTIGOS DE PRESTAMOS *    

3403   ESTIMACION PARA CASTIGOS DE DEUDORES POR PRIMAS *    

3404   ESTIMACION PARA CASTIGOS DE ADEUDOS DIVERSOS *    

3405   ESTIMACION PARA CASTIGOS DE ADEUDOS POR PRIMAS COBRADAS NO REPORTADAS *    
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CUENTA ACTUALIZABLE CONCEPTO MONETARIA NO MONETARIA  

  PASIVO    

    Grupo: Reservas Técnicas      

2101   RESERVA MATEMATICA   *  

2102   RESERVA PARA BENEFICIOS ADICIONALES Y EXTRA PRIMAS   *  

2103   RESERVA PARA SEGUROS DE VIDA TEMPORALES A UN AÑO   *  

2105   RESERVA DE FIANZAS EN VIGOR *    

2106  RESERVA PARA RIESGOS EN CURSO DE ACCIDENTES Y ENFERMEDADES   *  

2107  RESERVA PARA RIESGOS EN CURSO DE DAÑOS   *  

2121   RESERVA PARA OBLIGACIONES PENDIENTES DE CUMPLIR POR SINIESTROS OCURRIDOS *    

2122   SINIESTROS Y VENCIMIENTOS PAGADEROS A PLAZO DETERMINADO *    

2123   RESERVA PARA OBLIGACIONES PENDIENTES DE CUMPLIR POR RENTAS VITALICIAS *    

2124   DOTALES VENCIDOS PENDIENTES DE PAGO *    

2125   RVAS. PARA OBLIGS. PENDIENTES DE CUMPLIR POR SINIESTROS OCURRIDOS Y NO REP. *    

2126   RVA. DE GASTOS DE AJUSTE ASIGNADOS A LOS SINIESTROS OCURRIDOS Y NO REPORTADOS  *    

2127   RESERVA PARA DIVIDENDOS Y BONIFICACIONES SOBRE POLIZAS *    

2128   DIVIDENDOS Y BONIFICACIONES POR PAGAR SOBRE POLIZAS *    

2129   DIVIDENDOS EN ADMINISTRACION *    

2130   INDEMNIZACIONES EN ADMINISTRACION *    

2131   FONDOS EN ADMINISTRACION DEL SEGURO FLEXIBLE *    

2132   PRODUCTOS DE LAS INV. DE FONDOS EN ADMON. DE SEGUROS FLEXIBLES POR APLICAR *    

2133   PRIMAS EN DEPOSITO *    

2134   PRIMAS EN DEPOSITO POR SUBSIDIO *    

2135   RESERVA DE SINIESTROS PENDIENTES DE VALUACION   *  

2141 X RESERVA DE PREVISION   *  

2142 X RESERVA ESPECIAL DE PREVISION PARA SINIESTROS   *  

2143 X RESERVAS ADICIONALES PARA SEGUROS ESPECIALIZADOS   *  

2144 X RESERVA PARA RIESGOS CATASTROFICOS   *  

2145 X RESERVA DE CONTINGENCIA   *  

2146 X RESERVA COMPLEMENTARIA POR CALIDAD DE REASEGURADORAS EXTRANJERAS   *  

2147 X RESERVA MATEMATICA ESPECIAL   *  

2148 X RESERVA PARA FLUCTUACION DE INVERSIONES   *  

      

    Grupo: Reservas para Obligaciones Laborales al Retiro      

2201   RESERVA PARA OBLIGACIONES LABORALES AL RETIRO   * (2)

2202   OBLIGACIONES ADICIONALES POR BENEFICIOS LABORALES AL RETIRO   * (2)
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CUENTA ACTUALIZABLE CONCEPTO MONETARIA NO MONETARIA  

    Grupo: Acreedores      

2301   MATRIZ Y SUCURSALES *    

2302   AGENTES, CUENTA CORRIENTE *    

2303   COMISIONES POR DEVENGAR *    

2304   RESERVA PARA COMPENSACIONES ADICIONALES A AGENTES *    

2305   AJUSTADORES, CUENTA CORRIENTE *    

2306   ACREEDORES POR FONDOS EN ADMINISTRACION DE PERDIDAS *    

2307   ACREEDORES POR GASTOS REALIZADOS POR ADMINISTRACION DE PERDIDAS *    

2308   ACREEDORES POR RESPONSABILIDADES DE FIANZAS POR PASIVOS CONSTITUIDOS *    

2309   PROVISIONES DE FONDOS RECIBIDOS DE PARTICULARES *    

2401   DERECHOS DE INSPECCION Y VIGILANCIA *    

2402   DIVIDENDOS POR PAGAR SOBRE ACCIONES *    

2403   ACREEDORES POR INTERMEDIACION DE OTROS SERVICIOS *    

2404   ACREEDORES POR INTERESES DE DEPOSITOS RECIBIDOS EN GARANTIA DE FIANZAS *    

2405   ACREEDORES POR CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO *    

2406   ACREED. POR INTERS. DE LAS OBLIGS. SUBORDINADAS DE CONVERSION OBLIG. A CAPITAL *    

2407   ACREEDORES POR POLIZAS CANCELADAS *    

2408   ACREEDORES DIVERSOS *    

2409   ADEUDOS A FAVOR DEL IMSS *    

2410   ADEUDOS AL FIDEICOMISO DE PENSIONES *    

2411   PROVISIONES PARA BENEFICIOS ADICIONALES *    

2415   ADEUDOS POR LINEAS DE CREDITO *    

      

    Grupo: Reafianzadores y Reaseguradores      

2501   INSTITUCIONES DE SEGUROS, CUENTA CORRIENTE *    

2502   COMISIONES POR PAGAR DEL REASEGURO TOMADO *    

2503   INSTITUCIONES DE FIANZAS, CUENTA CORRIENTE *    

2504   PRIMAS RETENIDAS POR REASEGURO Y REAFIANZAMIENTO CEDIDO *    

2505   RESERVA DE SINIESTROS RETENIDOS POR REASEGURO CEDIDO *    

2506   PARTICIPACION DE REASEGURADORES POR SALVAMENTOS PENDIENTES DE VENTA      

    POR REASEGURO CEDIDO *    

2507   PARTICIPACION A REAFIANZADORAS DE GARANTIAS PENDIENTES DE RECUPERAR *    

2508   PARTICIPACION A REAFIANZADORAS DE RECUPERACIONES POR PAGAR *    

2509   INTERMEDIARIOS DE REASEGURO Y REAFIANZAMIENTO, CUENTA CORRIENTE *    

2510   ACREEDORES POR PRIMAS DE COBERTURAS DE REASEGURO Y REAFIANZAMIENTO NO PROPORCIONAL *    
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CUENTA ACTUALIZABLE CONCEPTO MONETARIA NO MONETARIA  

    Grupo: Otros Pasivos      

2601   PROVISION PARA LA PARTICIPACION DE UTILIDADES AL PERSONAL *    

2602   PROVISION PARA EL PAGO DE IMPUESTOS *    

2603   DEPOSITOS EN GARANTIA DE RENTAS *    

2604   PROVISIONES PARA OBLIGACIONES DIVERSAS *    

2605   IMPUESTOS RETENIDOS A CARGO DE TERCEROS *    

2606   I.V.A. POR PAGAR *    

2607   I.V.A. POR DEVENGAR *    

2701   PROVISION PARA LA PARTICIPACION DE UTILIDADES AL PERSONAL DIFERIDA *    

2702   PROVISION PARA EL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO *    

2703   DERECHOS SOBRE POLIZAS POR COBRAR *    

2704   RECARGOS SOBRE PRIMAS POR COBRAR *    

2705   PRODUCTOS COBRADOS POR ANTICIPADO *    

2706   UTILIDAD POR COMPRA DE SUBSIDIARIAS POR AMORTIZAR *    

      

    Grupo: Operaciones con Productos Derivados      

2412   ADEUDOS POR COMPRA DE FUTUROS *    

      

    Grupo: Financiamientos Obtenidos      

2801   OBLIGACIONES SUBORDINADAS NO SUSCEPTIBLES DE CONVERTIRSE EN ACCIONES EN CIRCULACION *    

2802   OTROS TITULOS DE CREDITO EN CIRCULACION *    

2803   ACREEDORES POR INTERESES DE LA EMISION DE INSTRUMENTOS DE DEUDA *    

2804   ACREEDORES POR CONTRATOS DE REASEGURO FINANCIERO *    

2805   ACREEDORES POR INTERESES DE CONTRATOS DE REASEGURO FINANCIERO *    

      

  CAPITAL    

    Grupo: Capital Pagado      

4101 X CAPITAL SOCIAL   *  

4102 X CAPITAL NO SUSCRITO   *  

4103 X CAPITAL NO EXHIBIDO   *  

4104 X FONDO SOCIAL   *  

4105 X FONDO NO SUSCRITO   *  

4106 X FONDO NO EXHIBIDO   *  

4107 X ACCIONES PROPIAS RECOMPRADAS   *  
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CUENTA ACTUALIZABLE CONCEPTO MONETARIA NO MONETARIA  

    Grupo: Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria a Capital      

4108 X OBLIGACIONES SUBORDINADAS DE CONVERSION OBLIGATORIA A CAPITAL   *  

      

    Grupo: Reservas      

4201 X RESERVA LEGAL   *  

4202 X RESERVA PARA ADQUISICION DE ACCIONES PROPIAS   *  

4203 X RESERVA POR PRIMAS EN VENTA DE ACCIONES   *  

4204 X APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL   *  

4205 X OTRAS RESERVAS   *  

4206 X FONDO DE ORGANIZACION   *  

      

    Grupo: Superávit por Valuación       

4301 X SUPERAVIT POR VALUACION DE INMUEBLES   *  

4302 X SUPERAVIT POR VALUACION DE INM. ADQUIRIDOS EN ARRENDAMIENTO FINANCIERO   *  

4303 X SUPERAVIT POR VALUACION DE ACCIONES   *  

4304 X DEFICIT POR VALUACION DE ACCIONES   *  

4305 X RESULTADO POR POSICION MONETARIA DE LAS INVERSIONES DISPONIBLES PARA SU VENTA   *  

4306 X IMPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO DE LAS INVERSIONES DISPONIBLES PARA SU VENTA   *  

       

    Grupo: Subsidiarias      

4401 X UTILIDADES NO DISTRIBUIDAS DE SUBSIDIARIAS   *  

4402 X PARTICIPACION EN LA ACTUALIZACION DE CAPITAL CONTABLE DE SUBSIDIARIAS   *  

4403 X PARTICIPACION EN OTRAS CUENTAS DE CAPITAL CONTABLE DE SUBSIDIARIAS   *  

      

    Grupo: Resultados en Ejercicios Anteriores y del Ejercicio      

4501 X UTILIDADES DE EJERCICIOS ANTERIORES   *  

4502 X REMANENTES DE EJERCICIOS ANTERIORES   *  

4503 X UTILIDAD DEL EJERCICIO   *  

4504 X REMANENTE DEL EJERCICIO   *  

4601 X PERDIDAS DE EJERCICIOS ANTERIORES   *  

4602 X DEFICIT POR OBLIGACIONES LABORALES AL RETIRO   *  

4603 X PERDIDA DEL EJERCICIO   *  

4604 X DEFICIT DEL EJERCICIO   *  
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CUENTA ACTUALIZABLE CONCEPTO MONETARIA NO MONETARIA  

    Grupo: Exceso o Insuficiencia en la actualización del Capital Contable      

4701 X CORRECCION POR REEXPRESION   *  
4702 X RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS   *  
4703 X EFECTO MONETARIO ACUMULADO   *  

      
    Grupo: Efecto de Impuestos Diferidos      

4801 X EFECTO ACUMULADO DE I.S.R. Y P.T.U. DIFERIDOS   *  
      
  RESULTADOS DEUDORAS    
    Grupo : Primas     

5101 X PRIMAS DE PRIMER AÑO CEDIDAS     
5102 X PRIMAS DE PRIMER AÑO RETROCEDIDAS     
5103 X PRIMAS DE RENOVACION CEDIDAS     
5104 X PRIMAS DE RENOVACION RETROCEDIDAS     
5105 X PRIMAS UNICAS CEDIDAS     
5106 X PRIMAS UNICAS RETROCEDIDAS     
5107 X PRIMAS CEDIDAS     
5108 X PRIMAS RETROCEDIDAS     
5109 X PRIMAS DEVUELTAS     
5110 X PRIMAS CEDIDAS EN REAFIANZAMIENTO     
5111 X PRIMAS RETROCEDIDAS EN REAFIANZAMIENTO     
5112 X PRIMAS UNICAS DEVUELTAS DEL SEGURO DIRECTO     

      
    Grupo: Constitución e incrementos de Reservas y otros elementos técnicos     

5201 X AJUSTE A LAS RESERVAS DE RIESGOS EN CURSO     
5202 X INCREMENTO A LAS RESERVAS ADICIONALES PARA SEG. ESPECIALIZADOS     
5203 X INCREMENTO A LA RESERVA PARA DIVIDENDOS Y BONIFICACIONES SOBRE POLIZAS     
5204 X INCREMENTO A LA RESERVA DE PREVISION     
5205 X INCREMENTO A LA RESERVA ESPECIAL DE PREVISION PARA SINIESTROS     
5206 X INCREMENTO A LA RESERVA DE RIESGOS CATASTROFICOS     
5207 X INCREMENTO A LA RESERVA DE FIANZAS EN VIGOR     
5208 X INCREMENTOA LA RESERVA DE CONTINGENCIA     
5209 X AJUSTE A LA RVA. PARA OBLIGAC. PEND. CUMPLIR POR SIN. OCURRIDOS Y NO REPORTADOS     
5210 X AJUSTE A LA RESERVA DE GASTOS DE AJUSTE ASIGNADOS A LOS SINIESTROS     

    OCURRIDOS Y NO REPORTADOS     
5211 X AJUSTE A LA RESERVA COMPLEMENTARIA POR CALIDAD DE REASEGURADORAS EXTRANJERAS     
5212 X INCREMENTO A LA RESERVA MATEMATICA ESPECIAL     
5213 X INCREMENTO A LA RESERVA PARA FLUCTUACION DE INVERSIONES     
5214 X APORTACIONES AL FIDEICOMISO DE PENSIONES     
5215 X AJUSTE A LA RESERVA DE SINIESTROS PENDIENTES DE VALUACION     
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CUENTA ACTUALIZABLE CONCEPTO MONETARIA NO MONETARIA  

    Grupo: Costo de Adquisición     

5301 X COSTO DE COBERTURAS DE REASEGURO Y REAFIANZAMIENTO NO PROPORCIONAL     

5302 X APLICACION DE COMISIONES A FAVOR DE CONTRATANTES DE SEGUROS Y FIANZAS     

5303 X COMISIONES A AGTES. DE SEG. Y FIANZ. PERSONAS FISICAS INDEPENDIENTES     

5304 X COMPENSACIONES ADIC. A AGTES. DE SEG., PERS. FISICAS INDEPENDIENTES     

5305 X  COMISIONES A AGTES. DE SEGUROS Y FIANZAS, PERSONAS MORALES     

5306 X COMPENSACIONES ADIC. A AGENTES DE SEGUROS, PERSONAS MORALES.     

5307 X REMUNERACIONES Y PRESTACIONES A AGENTES EMPLEADOS     

5308 X REMUNERACIONES A SUPERVISORES     

5309 X OTROS GASTOS DE ADQUISICION     

5310 X COMISIONES POR REASEGURO Y REAFIANZAMIENTO TOMADO     

5311 X  PARTICIPACION DE UTILIDADES DEL REASEGURO Y REAFIANZAMIENTO TOMADO     

5312 X CORRETAJE A FAVOR DE INTERMEDIARIOS DE REASEGURO Y REAFIANZAMIENTO     

5313 X COSTO DE PRIMAS PAGADAS POR BENEFICIOS ADICIONALES     

      

    Grupo: Siniestros, Vencimientos y Reclamaciones     

5401 X SINIESTROS DEL SEGURO DIRECTO     

5402 X SINIESTROS DEL REASEGURO Y RECLAMACIONES DE REAFIANZAMIENTO     

5403 X SINIESTROS POR BENEFICIOS ADICIONALES DEL SEGURO DIRECTO     

5404 X SINIESTROS POR BENEFICIOS ADICIONALES DEL REASEGURO TOMADO     
5405 X RENTAS DEL SEGURO DIRECTO     
5406 X RENTAS DEL REASEGURO TOMADO     
5407 X VENCIMIENTOS DEL SEGURO DIRECTO     
5408 X VENCIMIENTOS DEL REASEGURO TOMADO     
5409 X RESCATES DEL SEGURO DIRECTO     
5410 X RESCATES DEL REASEGURO TOMADO     
5411 X GASTOS DE AJUSTE DE SINIESTROS DEL SEGURO DIRECTO     
5412 X GASTOS DE AJUSTE DE SINIESTROS DEL REASEGURO TOMADO     
5413 X PARTICIPACION DE SALVAMENTOS POR REASEGURO CEDIDO     
5414 X PARTICIPACION DE SALVAMENTOS POR REASEGURO RETROCEDIDO     

5415 X RECLAMACIONES POR FIANZAS DIRECTAS     

5416 X PARTICIPACION DE RECUPERACIONES A REAFIANZADORAS     

5417 X EROGACIONES POR PAGO DE RECLAMACIONES     

5418 X RECLAMACIONES PAGADAS GARANTIZADAS, DEL REAFIANZAMIENTO CEDIDO     

5419 X DEVOLUCIONES DE RESERVAS AL IMSS     

5420 X PROVISION PARA EL PAGO DE DIVIDENDOS SOBRE POLIZAS DE FIANZAS     
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CUENTA ACTUALIZABLE CONCEPTO MONETARIA NO MONETARIA  

    Grupo: Gastos de Operación     
5501 X REMUNERACIONES AL PERSONAL     
5502 X PRESTACIONES AL PERSONAL     
5503 X HONORARIOS     
5504 X OTROS GASTOS DE OPERACION     
5505 X RENTAS     
5506 X IMPUESTOS DIVERSOS     
5507 X CASTIGOS     
5508 X DEPRECIACIONES     
5509 X DEPRECIACION DE BIENES ADQUIRIDOS EN ARRENDAMIENTO FINANCIERO     
5510 X AMORTIZACIONES     
5511 X CONCEPTOS NO DEDUCIBLES PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA     

         

    Grupo: Gastos Financieros     

5601 X COMISIONES     
5602 X GASTOS DE INMUEBLES DE PRODUCTOS     
5603 X PERDIDA EN VENTA DE INVERSIONES     
5604 X PERDIDA POR VALUACION DE INVERSIONES     
5605 X COSTO DE TITULOS OPCIONALES Y/O WARRANTS     
5606 X INTERESES POR RESERVAS RETENIDAS DEL REASEGURO O REAFIANZAMIENTO CEDIDO     
5607 X INTERESES POR RESERVAS RETENIDAS DEL REASEGURO Y REAFIANZAMIENTO RETROC.     
5608 X INTERESES POR DIVIDENDOS EN ADMINISTRACION     
5609 X INCREMENTO A LA RESERVA PARA RIESGOS EN CURSO POR RENDIMIENTO DE POLIZAS DE MAS DE UN AÑO     
5701 X COMISIONES POR INTERMEDIACION EN OTROS SERVICIOS     
5702 X COMISIONES A AGENTES SOBRE RECARGOS     
5703 X PERDIDA DE SUBSIDIARIAS SOBRE EL METODO DE PARTICIPACION     
5704 X PERDIDA EN VENTA DE MOBILIARIO Y EQUIPO     
5705 X IMPUESTOS A CARGO DE LA INSTITUCION     
5706 X IMPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO     
5707 X PARTICIPACION DE UTILIDADES AL PERSONAL     
5708 X PARTICIPACION DE UTILIDADES AL PERSONAL DIFERIDA     
5709 X CONTROL DE RENTAS IMPUTADAS     
5710 X GASTOS REALIZADOS POR ADMINISTRACION DE PERDIDAS     
5711 X GASTOS DE AJUSTE POR ADMINISTRACION DE PERDIDAS     
5712 X INTERESES VARIOS     
5713 X EGRESOS VARIOS     
5714 X RESULTADO POR POSICION MONETARIA     
5715 X QUEBRANTOS     
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CUENTA ACTUALIZABLE CONCEPTO MONETARIA NO MONETARIA  

    Grupo: Resultado Financiero por Emisión de Instrumentos de Deuda y de Reaseguro Financiero     

5730 X INTERESES DERIVADOS DE CONTRATOS DE REASEGURO FINANCIERO     

      

    Grupo: Resultado de Operaciones Análogas y Conexas     

5801 X GASTOS POR SERVICIOS ANALOGOS Y CONEXOS     

      
  RESULTADOS ACREEDORAS    

    Grupo: Primas     

6101 X PRIMAS DE PRIMER AÑO DEL SEGURO DIRECTO     
6102 X PRIMAS DE PRIMER AÑO DEL REASEGURO TOMADO     
6103 X PRIMAS DE RENOVACION DEL SEGURO DIRECTO     
6104 X PRIMAS DE RENOVACION DEL REASEGURO TOMADO     
6105 X PRIMAS UNICAS DEL SEGURO DIRECTO     
6106 X PRIMAS UNICAS DEL REASEGURO TOMADO     
6107 X PRIMAS DEL SEGURO DIRECTO     
6108 X PRIMAS DEL REASEGURO TOMADO     
6109 X PRIMAS DEL SEGURO DIRECTO POR SUBSIDIO     
6110 X PRIMAS DIRECTAS DE AFIANZAMIENTO     
6111 X PRIMAS DE REAFIANZAMIENTO TOMADO     
6112 X PRIMAS DEVUELTAS POR REAFIANZAMIENTO CEDIDO     
6113 X PRIMAS DEVUELTAS POR REAFIANZAMIENTO RETROCEDIDO     
6201 X DECREMENTO A LA RESERVA DE FIANZAS EN VIGOR     

         

    Grupo: Recuperación de Costo de Adquisición     

6301 X COMISIONES POR REASEGURO Y REAFIANZAMIENTO CEDIDO     
6302 X COMISIONES POR REASEGURO Y REAFIANZAMIENTO RETROCEDIDO     
6303 X PARTICIPACION DE UTILIDADES POR REASEGURO Y REAFIANZAMIENTO CEDIDO     
6304 X PARTICIPACION DE UTILIDADES POR REASEGURO Y REAFIANZAMIENTO RETROCEDIDO     

         

    Grupo: Recuperación de Siniestros, Vencimientos y Reclamaciones.     

6401 X SINIESTROS RECUPERADOS POR REASEGURO CEDIDO     
6402 X SINIESTROS RECUPERADOS POR REASEGURO RETROCEDIDO     
6403 X SINIESTROS POR BENEFICIOS ADICIONALES RECUPERADOS POR REASEGURO CEDIDO     
6404 X SINIESTROS POR BENEFICIOS ADICIONALES RECUPERADOS POR REASEGURO RETROC.     
6405 X RENTAS VITALICIAS RECUPERADAS POR REASEGURO CEDIDO     
6406 X RENTAS VITALICIAS RECUPERADAS POR REASEGURO RETROCEDIDO     
6407 X DOTALES VENCIDOS RECUPERADOS POR REASEGURO CEDIDO     
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6408 X DOTALES VENCIDOS RECUPERADOS POR REASEGURO RETROCEDIDO     

6409 X RESCATES RECUPERADOS POR REASEGURO CEDIDO     

6410 X RESCATES RECUPERADOS POR REASEGURO RETROCEDIDO     

6411 X GASTOS DE AJUSTE DE SINIESTROS RECUPERADOS POR REASEGURO CEDIDO     

6412 X GASTOS DE AJUSTE DE SINIESTROS RECUPERADOS POR REASEGURO RETROCEDIDO     

6413 X SALVAMENTOS DEL SEGURO DIRECTO     

6414 X SALVAMENTOS DEL REASEGURO TOMADO     

6415 X SINIESTROS RECUPERADOS DE COBERTURA DE REASEGURO NO PROPORCIONAL     

6416 X PARTICIPACION DE RECLAMACIONES A REAFIANZADORAS     

6417 X RECUPERACIONES     

6418 X DISPOSICION DE LAS RESERVAS DE FIANZAS EN VIGOR Y CONTINGENCIA     

6419 X RECUPERACIONES POR EFECTUAR SOBRE RECLAMACIONES PAGADAS     

6420 X RECLAMACIONES PAGADAS GARANTIZADAS, POR FIANZAS DIRECTAS     

6421 X RECLAMACIONES PAGADAS GARANTIZADAS, POR REAFIANZAMIENTO TOMADO     

6422 X RECUPERACIONES DE SINIESTROS DE TERCEROS     

6423 X RECUPERACION DE INSTITUCIONES POR COBERTURAS DE REAFIANZAMIENTO NO PROPORCIONAL     

6424 X RECUPERACIONES DE SINIESTROS POR COPAGOS     

      

    Grupo: Recuperación de Gastos de Operación     

6501 X DERECHOS O PRODUCTOS DE POLIZAS     

6502 X SUBSIDIO AL GASTO DE OPERACION     

6503 X UTILIDAD EN VENTA DE MOBILIARIO Y EQUIPO     

6504 X RECUPERACIONES DE CREDITOS Y ADEUDOS CASTIGADOS     

6505 X RECUPERACION DE GASTOS POR GESTIONES DE COBRO DE RECLAMACIONES PAG.     

6506 X INGRESOS VARIOS     

      

    Grupo: Productos Financieros     

6601 X INTERESES SOBRE VALORES GUBERNAMENTALES     

6602 X INTERESES SOBRE VALORES DE EMPRESAS PRIVADAS CON TASA CONOCIDA     

6603 X INTERESES POR PRESTAMOS SOBRE POLIZAS     

6604 X INTERESES SOBRE PRESTAMOS CON GARANTIA PRENDARIA     

6605 X INTERESES SOBRE PRESTAMOS CON GARANTIA DE FIDEICOMISO     

6606 X INTERESES SOBRE PRESTAMOS HIPOTECARIOS     

6607 X INTERESES POR PRESTAMOS QUIROGRAFARIOS     

6608 X INTERESES SOBRE DESCUENTOS Y REDESCUENTOS     
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6609 X INTERESES SOBRE DOCUMENTOS AL COBRO     

6610 X INTERESES OBTENIDOS POR DEPOSITOS RECIBIDOS EN GARANTIA DE FIANZAS     

6611 X INTERESES SOBRE PRESTAMOS AL PERSONAL     

6612 X INTERESES MORATORIOS SOBRE PRIMAS     

6613 X INTERESES POR RVAS. RETENIDAS DEL REASEGURO O REAFIANZAMIENTO TOMADO     

6614 X OTROS PRODUCTOS E INTERESES     

6615 X DIVIDENDOS SOBRE ACCIONES     

6616 X UTILIDAD POR VALUACION DE INVERSIONES     

6617 X UTILIDAD EN VENTA O AMORTIZACION      

6618 X UTILIDAD EN VENTA DE INMUEBLES     

6619 X PRODUCTOS DE INMUEBLES     

6620 X RECARGOS SOBRE PRIMAS     

6621 X CAMBIOS     

6622 X UTILIDAD DE SUBSIDIARIAS SOBRE EL METODO DE PARTICIPACION     

6623 X INTERESES SOBRE VALORES EXTRANJEROS     

6701 X INGRESOS POR ADMINISTRACION     

6702 X COMISIONES POR ADMINISTRACION DE FONDOS DE PENSIONES     

6703 X INGRESOS POR ADMINISTRACION DE SERVICIOS CONEXOS     

6704 X RECUPERACION DE GASTOS POR ADMINISTRACION DE PERDIDAS     

6705 X RECUPERACION DE GASTOS DE AJUSTE POR ADMINISTRACION DE PERDIDAS     

6706 X PERDIDAS Y GANANCIAS     

6707 X IMPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO     

      

    Grupo: Resultado de operaciones análogas y conexas     

6801 X INGRESOS POR SERVICIOS CONEXOS     

      

    Grupo: Resultado Financiero por emisión de instrumentos de deuda y de reaseguro financiero     

6901 X INTERESES POR CONTRATOS DE REASEGURO FINANCIERO OTORGADOS     

 

(1) Las inversiones en acciones que se clasificarán como no monetarias, serán las inversiones permanentes conforme lo detalla el Boletín B-8 de las Normas de 
Información Financiera (anteriormente Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados) y las inversiones consideradas como disponibles para su venta de acuerdo 
a las disposiciones administrativas aplicables. 

(2) El procedimiento de cálculo de la Reserva para Obligaciones Laborales al Retiro no monetarias, se determinará según el Boletín D-3 de las Normas de 
Información Financiera (anteriormente Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados) 

___________________________ 
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RESOLUCION mediante la cual se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito de Tampico, S.A. de C.V., 
para operar como unión de crédito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Presidencia.- Vicepresidencia de Supervisión 
de Instituciones Financieras 2.- Vicepresidencia Jurídica.- Oficio 210-212-2/873678/2007.- CNBV .212.421.12 
(402) “2000,03”/U-434/03. 

Asunto: Se revoca su autorización para operar como unión de crédito. 

Unión de Crédito de Tampico, S.A. de C.V. 
Av. Alvaro Obregón No. 606, Pte. 
Zona Centro, 
89000, Tampico, Tamps. 

Esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 51-A, 56 y 
78, fracción X, en relación con el artículo 63 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito; 4, fracciones I y XXXVII, 12, fracciones XIV y XV, 16, fracciones I, VI y XVI y penúltimo párrafo y 19 
de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; y 1, 3, 4, 9, 11, primer párrafo y fracciones I, inciso 
c) y II, inciso f) y 12 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y conforme al 
Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la propia Comisión en su sesión celebrada el día 17 de abril de 
2001, con objeto de dar cumplimiento eficaz a dichos ordenamientos legales, dicta la presente Resolución de 
revocación de la autorización, antes concesión, que para operar como unión de crédito, le fue otorgada a la 
Unión de Crédito de Tampico, S.A. de C.V., al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1.- Mediante oficio número 601-II-18957 de fecha 15 de abril de 1988, la entonces Comisión Nacional 
Bancaria y de Seguros, hoy Comisión Nacional Bancaria y de Valores, otorgó concesión para operar como 
unión de crédito a la Sociedad que se denominaría Unión de Crédito Industrial Tampico, S.A. de C.V., en los 
términos del Artículo 39, fracción II de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

2.- Con fecha 3 de enero de 1990, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito, el cual estableció en el artículo Tercero Transitorio, que a la entrada en vigor de dicho 
Decreto, las uniones de crédito que gozaran de concesión para operar con ese carácter, se reputarían 
autorizadas para continuar operando en los términos que establece la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito. 

3.- Mediante oficio número 601-II-36510 de fecha 25 de octubre de 1990, la entonces Comisión Nacional 
Bancaria, autorizó a la Unión de Crédito Industrial Tampico, S.A. de C.V., la modificación del Término Primero 
y la fracción I del Segundo Término de la autorización para operar que le fue otorgada, mediante el citado 
oficio 601-II-18957, correspondiente al cambio de denominación, por la de Unión de Crédito Industrial y 
Comercial de Tampico, S.A. de C.V. 

4.- Así también, mediante oficio 601-DRM-1314/93 de fecha 4 de junio de 1993, la entonces Comisión 
Nacional Bancaria, autorizó a la Unión de Crédito Industrial y Comercial de Tampico, S.A. de C.V., la 
modificación de los términos Primero y Segundo, fracciones I y II de la autorización para operar que le fue 
otorgada, correspondiente al cambio de denominación, por la que actualmente ostenta como Unión de Crédito 
de Tampico, S.A. de C.V. 

5.- En ejercicio de la facultad que le confiere a esta Comisión el artículo 56 de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, se procedió a revisar las cifras que mostraba el estado 
financiero de esa Sociedad al 31 de agosto de 1998, mismo que acompañaron mediante su escrito de fecha 
25 de septiembre de 1998, recibido en esta Comisión el día 30 del mismo mes y año, determinándose que su 
capital contable con importe de -$64’259,000.00 (menos Sesenta y cuatro millones doscientos cincuenta y 
nueve mil pesos 00/100 M.N.), es inferior en $69’759,000.00 (sesenta y nueve millones setecientos cincuenta 
y nueve mil pesos 00/100 M.N.), al 50% de su capital social pagado que le correspondía mantener a esa 
Sociedad por $5’500,000.00 (cinco millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), contraviniendo lo previsto en 
el último párrafo de la fracción I del artículo 8o. de la referida Ley. 

6.- Por lo anterior, este Organismo con fundamento en el artículo 63 de la Ley General de Organizaciones 
y Actividades Auxiliares del Crédito, mediante oficio número 601-II-79661 de fecha 17 de octubre de 1998, 
recibido por esa Unión de Crédito el 29 del citado mes y año, como consta en el acuse de recibo que obra en 
el expediente de esta Comisión, otorgó a esa Unión de Crédito de Tampico, S.A. de C.V., un plazo de 60 días 
naturales, contado a partir de la fecha de recepción del citado oficio, para que integrara su capital en la 
cantidad necesaria, a fin de mantener la operación de esa Sociedad dentro de las proporciones legales que le 
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son aplicables a esta clase de organizaciones auxiliares del crédito. Asimismo, se le comunicó que en caso de 
no subsanar su situación patrimonial dentro del plazo señalado, se procedería a la revocación de su 
autorización para operar, en los términos del segundo párrafo del citado artículo 63. 

7.- Mediante oficio número 601-II-333 de fecha 25 de enero de 1999, esta Comisión comunicó a esa Unión 
de Crédito de Tampico, S.A. de C.V., que no existe evidencia de que esa Sociedad haya dado respuesta al 
oficio citado en el numeral anterior, ni de que haya integrado su capital en los términos ahí establecidos, ya 
que al 30 de noviembre de 1998, continuaba presentando un capital contable de -$59’877,368.00 (Menos 
cincuenta y nueve millones ochocientos setenta y siete mil trescientos sesenta y ocho pesos 00/100 M.N.), 
inferior en $65’377,368.00 (sesenta y cinco millones trescientos setenta y siete mil trescientos sesenta y ocho 
pesos 00/100 M.N.) al 50% de su capital social pagado que le corresponde mantener por $5’500,000.00 (cinco 
millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), conforme a lo previsto en el Acuerdo por el que se establecen los 
capitales mínimos pagados con que deberán contar las organizaciones auxiliares del crédito y las casas de 
cambio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de marzo de 1997. 

Por lo anterior, esta Comisión considerando que dentro del plazo establecido en el artículo 63 de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, no corrigieron su situación patrimonial, 
manifestó a esa Sociedad que se ubicaba en la causal de revocación prevista en el artículo 78, fracción X de 
la misma Ley, en relación con el segundo párrafo del artículo 63 y con lo dispuesto por el artículo 8o., fracción 
I, último párrafo de la Ley en cita, por lo que con fundamento en el mencionado artículo 78, se le otorgó un 
plazo de quince días naturales, contado a partir de la fecha de recepción del citado oficio, para que en uso de 
su derecho de audiencia, manifestara lo que a su derecho conviniera, respecto a la causal de revocación en 
que se encuentra ubicada. 

8.- Esa Unión de Crédito de Tampico, S.A. de C.V., en ejercicio de su derecho de audiencia, mediante 
escrito de fecha 10 de marzo de 1999, además de señalar que el oficio 601-II-333 fue recibido por esa 
Sociedad el día 23 de febrero de ese mismo año, manifestó que de acuerdo con el oficio DGDAC-891-7981, 
esta Comisión, en fecha 23 de junio de 1998, en cumplimiento a la ejecutoria del juicio de amparo 275/97, 
promovido por esa Unión de Crédito ante el Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, dejó sin 
efecto el oficio DGDAC-1498 de fecha 11 de diciembre de 1996, y que este Organismo se comprometió a 
llevar a cabo un nuevo análisis de la documentación que en su momento remitieron para resolver la situación 
de la causal de revocación en que se encontraban.  

Continúa manifestando que al emitirse la Resolución definitiva en el referido juicio de amparo, la cual fue 
favorable a esa Institución, su efecto fue solamente el de la anulación del proceso de revocación promovido 
por esta Comisión; sin embargo, no dio solución al grave perjuicio ocasionado a ese Organismo, al no haberse 
aprobado en su momento el incremento de capital social solicitado. 

Además, consideraba que dicho incremento del capital social era indispensable para poder haber 
incorporado la capitalización de pasivos que consistía en capitalizar un porcentaje de determinadas 
inversiones en Préstamos de Socios de algunos accionistas que accedieron a hacerlo; “lo que de haberse 
efectuado con oportunidad, además de haber sacado a ese Organismo de la causal de revocación en que se 
encontraba, hubiera evitado el considerable costo financiero y fiscal que el respectivo importe de pasivo 
capitalizable continuó generando durante el tiempo que transcurrió para que la autoridad judicial 
correspondiente confirmara que (su) procedimiento se encontraba desde un principio plenamente apegado a 
la legalidad.” 

Finalmente, indicó que esa Sociedad no había recibido comunicado alguno de parte de esta Comisión, 
respecto a que se haya efectuado el análisis de la documentación que en su oportunidad enviaron; por lo 
tanto, en uso del derecho que les concede el artículo 78 de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito, manifestaron su total desacuerdo e inconformidad, respecto a la decisión de esta 
Comisión de iniciar un nuevo proceso de revocación, cuando aún no se había dado cumplimiento a lo 
establecido en el oficio DGDAC-891-7981, ya antes citado. 

9.- Mediante oficio número DGDAC-383-9383 de fecha 27 de abril de 1999, esta Comisión comunicó a esa 
Unión de Crédito de Tampico, S.A. de C.V., en cumplimiento a la ejecutoria del juicio de amparo 275/97, 
promovido por esa Sociedad ante el Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, que con oficio 
DGDAC-891-7891 del 23 de junio de 1998, se dejó insubsistente y sin efecto alguno el diverso DGDAC-1498 
de fecha 11 de diciembre de 1996, relativo a sus gestiones de aprobación de la reforma estatutaria, derivadas 
del acuerdo de incremento del capital social autorizado, adoptado en la Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas celebrada el 26 de marzo de 1996, por lo que se procedía a un nuevo análisis de la 
documentación que en su oportunidad habían remitido, determinando que no era posible resolver 
favorablemente a su solicitud, en virtud de lo siguiente: 
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1) En los términos del artículo 191 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y la cláusula 
Quincuagésima de sus estatutos sociales, para llevar a cabo una segunda convocatoria se requería que la 
asamblea no pudiera celebrarse el día señalado para su reunión con expresión de esta circunstancia; sin 
embargo, dichas condiciones no se cumplieron, ya que en la convocatoria se citaba a los accionistas para la 
celebración de la asamblea el día 26 de marzo de 1996 a las 18:00 horas en primera convocatoria y a las 
18:30 horas en “segunda convocatoria”, es decir, cuando se efectuó la denominada “segunda convocatoria” 
aún no se presentaba la circunstancia de la no celebración de la asamblea. 

2) En virtud de no haber una segunda convocatoria conforme lo establece el artículo 191 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles y la cláusula quincuagésima de sus estatutos sociales y toda vez que en 
la celebración de la asamblea, según se asentó en el acta, sólo estuvo representado el 41.88% del capital 
social, no se dio el supuesto establecido en el artículo 190 de la referida Ley y la cláusula Cuadragésima 
Novena de los propios estatutos, en el sentido de que para que una asamblea general extraordinaria de 
accionistas se considere legalmente reunida deberá estar representada, por lo menos, las tres cuartas partes 
del capital. 

3) En el desarrollo del tercer punto de la orden del día, referente al aumento del capital social, se adoptó el 
acuerdo no contemplado entre los puntos a tratar de la propia orden del día, ni incluido en la convocatoria, 
relativo al traspaso de las acciones de la serie B del capital variable, que tienen derecho a retiro, a acciones 
de la serie A de capital fijo y que carecen de tal derecho. 

Asimismo, se le manifestó que la adopción de un acuerdo de tal naturaleza, en los términos del artículo 
195 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, requería la previa aceptación de los accionistas de la serie 
B de capital variable, con derecho a retiro, reunidos en asamblea especial. 

4) En el acta de asamblea se consignó que estuvieron representadas 224,429 acciones, equivalentes al 
41.88% del capital social de la Unión, de donde se infiere que al momento de la celebración de la asamblea la 
sociedad contaba con 535,885 acciones pagadas, de las 1’100,000 acciones con valor nominal de $10.00 
cada una, que integraba su capital social autorizado de $11’000,000.00 y, por consiguiente, había 564,115 
acciones sin pagar que representaban el 51% de dicho capital social autorizado. 

Además, se le indicó que no obstante que más de la mitad de las acciones del capital precedente se 
encontraba sin pagar, se acordó un incremento del capital social en $17’000,000.00, lo cual implicaba la 
emisión de 1’700,000 nuevas acciones con valor nominal de $10.00 cada una, contraviniéndose con ello lo 
dispuesto en el artículo 133 de la Ley General de Sociedades Mercantiles que establece que “No podrán 
emitirse nuevas acciones, sino hasta que las precedentes hayan sido íntegramente pagadas”. 

5) No se acordó en la asamblea el pago total o parcial ni de las acciones precedentes en tesorería, ni de 
las nuevas acciones emitidas con motivo del incremento del capital social autorizado a la suma de 
$28’000,000.00 (Veintiocho millones de pesos 00/100 M.N.), por lo que, si el monto del capital pagado de la 
sociedad era de $5’358,850.00 (Cinco millones trescientos cincuenta y ocho mil ochocientos cincuenta pesos 
00/100 M.N.), significaba que sólo quedaría exhibido el 19.13% de dicho capital social autorizado y, por tanto, 
la sociedad no se encontraría ajustada a lo dispuesto en el artículo 8o., fracción I, segundo párrafo, de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, que determina que: “… cuando el capital 
social exceda del mínimo deberá estar pagado cuando menos en un 50%, siempre que este porcentaje no sea 
inferior al mínimo establecido.” 

Por último, se le informó que conforme al artículo 8o., fracción XI de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, corresponde a esta Comisión aprobar la escritura constitutiva y cualquier 
modificación a la misma, a efecto de verificar si se cumple con los requisitos establecidos por la Ley; sin 
embargo, la asamblea general extraordinaria en comento, acordó un aumento del capital social autorizado, 
pero no la reforma relativa a sus estatutos, no siendo posible, por todo lo anteriormente expuesto, resolver 
favorablemente su solicitud de aprobación de incremento de capital social. 

10.- Esta Comisión, mediante oficio número 601-II-(A-1342/99)-45093 de fecha 14 de junio de 1999, 
además de hacer referencia a los oficios 601-II-79661 y 601-II-333, así como a su escrito de fecha 10 de 
marzo de 1999, informó a esa Unión de Crédito que, una vez llevado a cabo el nuevo análisis de la 
documentación que en su oportunidad remitieron para resolver la solicitud relativa a la aprobación de reforma 
a sus estatutos sociales mediante oficio DGDAC–383-9383, en uso de la facultad que le confiere el artículo 56 
de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, revisó el estado financiero de esa 
Sociedad, con números al 31 de marzo de 1999. 

De dicha revisión, se determinó que en contravención a lo previsto en el último párrafo de la fracción I del 
artículo 8o. de la mencionada Ley, presentaba un capital contable por importe de -$59’775,528.00 (Menos 
cincuenta y nueve millones setecientos setenta y cinco mil quinientos veintiocho pesos 00/100 M.N.), que 
resultaba inferior en $65’275,528.00 (Sesenta y cinco millones doscientos setenta y cinco mil quinientos 
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veintiocho pesos 00/100 M.N.), al capital mínimo pagado que le correspondía mantener por $5’500,000.00 
(Cinco millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), equivalente al 50% de su capital social, de conformidad 
con el Acuerdo por el que se establecen los capitales mínimos pagados con que deberán contar las 
organizaciones auxiliares del crédito y las casas de cambio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 
de abril de 1998. 

Por lo anterior, esa Sociedad se ubica en el supuesto de revocación a que se refiere el segundo párrafo 
del artículo 63, en relación con la fracción X del artículo 78 del ordenamiento legal antes invocado, toda vez 
que conforme al citado artículo 63, es dicho capital contable el que refleja el estado patrimonial de esa 
Organización al impactarse con los resultados de sus operaciones y, en consecuencia, el que afecta su capital 
pagado, el que deberá integrarse en la cantidad necesaria para mantener su operación dentro de las 
proporciones legales previstas. 

Por lo anterior, esta Comisión otorgó a esa Sociedad un plazo de quince días naturales, contado a partir 
de la fecha de recepción del oficio que se comenta, para que en uso del derecho de audiencia que le concede 
el artículo 78 de la Ley en cita, manifestara lo que a su interés conviniera en relación a la causal de revocación 
en que se encuentra ubicada. 

11.- Con escrito de fecha 16 de julio de 1999, esa Unión de Crédito de Tampico, S.A. de C.V., en ejercicio 
de su derecho de audiencia, manifestó, además de que recibió el oficio 601-II-(A-1342/99)-45093 el día 2 de 
julio de 1999, que el resultado del análisis que efectuó nuevamente esta Comisión a su documentación, le 
resulta incongruente, toda vez que, según su dicho, no se consideró en una forma integral la documentación 
completa que esta Comisión efectivamente recibió, a través del Director de Diagnóstico y Seguimiento “2”, la 
cual resulta indispensable para el desarrollo del análisis referido. 

Asimismo, indicó que el resultado de dicho análisis se encuentra formulado en los mismos términos que el 
que se realizó en 1996, cuyos resultados les fueron en su momento comunicados mediante el oficio 
DGDAC-1498 de fecha 11 de diciembre de 1996, y que motivaron uno de los diversos conceptos de violación 
que contemplaron dentro del juicio de amparo 275/97 que promovieron. 

Además, señaló que su posición respecto al nuevo proceso de revocación es de desacuerdo e 
inconformidad, toda vez que, según su dicho, subsisten las mismas diferencias de criterio. 

Adicionalmente, comunicó que complementando los argumentos que ha externado con anterioridad a esta 
Comisión, incluso ante la Junta de Gobierno de este Organismo, según su escrito de comparecencia número 
2371, recibido el 24 de enero de 1997, enfatizaban las siguientes observaciones: 

1. Respecto a la observación de que su Asamblea General Extraordinaria de Accionistas del 26 de marzo 
de 1996, fue celebrada en segunda convocatoria, en el mismo día en que se convocó a la primera y con 
media hora de diferencia, manifestó que este Organismo estaba aplicando en forma evidentemente deliberada 
un criterio diferente que el utilizado en el análisis de situaciones similares anteriores, toda vez que si se 
revisaba su expediente, se constataría que en solicitudes de autorizaciones de incrementos de capital 
presentadas con antelación, las asambleas correspondientes fueron celebradas formalmente en segundas 
convocatorias, en el mismo día en que se tuvieron sus respectivas primeras convocatorias, también con 
treinta minutos de diferencia y, en esos casos, esta Comisión no objetó dicha circunstancia, sino que por el 
contrario, emitió la aprobación correspondiente confirmando el apego de esa Sociedad a las disposiciones 
legales aplicables. 

2. Insistió en considerar que su Asamblea de fecha 26 de marzo de 1996 fue celebrada en una segunda 
convocatoria legalmente instalada, toda vez que se contó con un quórum del 41.88% del capital social pagado 
y con el voto favorable de acciones que representaron más del 30% del capital social pagado, quedando 
cubierto satisfactoriamente el requisito establecido en la Cláusula Quincuagésima de sus Estatutos. 

3. En relación a la observación de este Organismo respecto a que esa Unión de Crédito contravino lo 
dispuesto en el artículo 133 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, señaló que era imprecisa dicha 
observación, toda vez que el análisis efectuado resultó por demás incompleto al no contemplar en su conjunto 
toda la información que había proporcionado previamente, ya que la alternativa tomada para corregir la causal 
de revocación en que se encontraba en 1996, no solamente implicaba el incremento del capital social 
autorizado por sí solo, sino que éste estaba vinculado directamente con la incorporación de la capitalización 
de pasivos de préstamos de socios acordada con algunos de sus socios inversionistas, previa la autorización 
por parte de esta Comisión del incremento de capital y la inscripción del mismo en el Registro Público 
correspondiente. 

4. Asimismo, manifestó que previo a la citada Asamblea, el total del capital social autorizado equivalía a 
$11’000,000.00 (Once millones de pesos 00/100 M.N.), formado por 1’100,000 acciones, con un valor nominal 
de $10.00 cada una; que al momento de la celebración de la Asamblea, el capital social pagado equivalía a 
535,846 acciones, es decir, $5’358,460.00 (Cinco millones trescientos cincuenta y ocho mil cuatrocientos 
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sesenta pesos 00/100 M.N.), lo que representaba el 49% del capital social autorizado, por lo que el capital 
social no exhibido o en tesorería estaba formado por 564,154 acciones, equivalentes a $5’641,540.00 
(Cinco millones seiscientos cuarenta y un mil quinientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), representando el otro 
51% del capital social autorizado. 

De igual manera, manifestó que la capitalización de pasivos era por $10’155,577.00 (Diez millones ciento 
cincuenta y cinco mil quinientos setenta y siete pesos 00/100 M.N.), según acuerdo con los socios 
inversionistas en adquirir las acciones a su valor nominal de $10.00 cada una, lo cual representaba la 
exhibición de 1’015,577 acciones, cantidad 1.8 veces mayor que el número total de acciones que quedaban 
remanentes en ese momento en tesorería, por lo que la necesidad de un incremento al capital social 
autorizado estaba plenamente justificado. 

Continúa exponiendo que resultaba también imprecisa la observación respecto de que con dicho 
incremento de capital, esa Sociedad no se ajustaba a lo establecido en la fracción I del artículo 8o. de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, toda vez que con la capitalización de 
$10’155,770.00 (Diez millones ciento cincuenta y cinco mil setecientos setenta pesos 00/100 M.N.), y su 
adición al capital social exhibido que ya existía por $5’358,460.00 (Cinco millones trescientos cincuenta y ocho 
mil cuatrocientos sesenta pesos 00/100 M.N.), arrojaba un capital social pagado por $15’514,230.00 (Quince 
millones quinientos catorce mil doscientos treinta pesos 00/100 M.N.), el cual hubiera representado a su vez el 
55.4% del capital social autorizado de $28’000,000.00 (Veintiocho millones de pesos 00/100 M.N.). 

Consecuentemente, que aplicado a la posición financiera que tenía al momento de la celebración de la 
referida Asamblea, misma que presentaba un capital contable negativo por $5’800,603.00 (Menos Cinco 
millones ochocientos mil seiscientos tres pesos 00/100 M.N.) y que precisamente era la causal de revocación 
en que se ubicaba, la hubiera colocado con un capital contable positivo de $6’952,251.00 (Seis millones 
novecientos cincuenta y dos mil doscientos cincuenta y un pesos 00/100 M.N.), superior en un 26% del 
requerido para salir de la citada causal de revocación. De igual forma, que las actas que en anteriores 
Asambleas (por incrementos de capital) se levantaron y enviaron posteriormente a este Organismo para su 
autorización, no mostraban la redacción del acuerdo tomado durante la Asamblea referente a que se efectúe 
la reforma al estatuto respectivo; sin embargo, dichos incrementos de capital fueron formalmente autorizados 
por esta Comisión sin problema alguno, lo que indica nuevamente la aplicación de un criterio diferente para 
situaciones similares por parte de ésta. 

Por último, manifestaron categóricamente a esta Comisión su inconformidad y desacuerdo sobre el 
proceso de revocación que se pretendía iniciar en contra de esa Sociedad, enfatizando la incidencia directa 
que tuvo en su posición financiera el no haberse aprobado en su momento su incremento de capital solicitado 
cuando ello implicaba un trascendental esfuerzo de sus socios inversionistas para conservar su concesión. 

12.- Esta Comisión, mediante oficio número 601-II-(A-1342/99)-78506 de fecha 29 de noviembre de 1999, 
comunicó respecto a su escrito del 16 de julio de 1999, en el que, en uso de su derecho de audiencia, esa 
Sociedad manifestó su desacuerdo con las observaciones que se realizaron en el oficio DGDAC-383-9383, 
que esa Unión de Crédito pretende desvirtuar la causal de revocación en que incurre con apoyo en el 
argumento de que al no haberse aprobado por esta Comisión el incremento a su capital social autorizado 
decretado en la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 26 de marzo de 1996, no le fue 
posible capitalizar los pasivos de préstamos de socios, con la que habría podido subsanar el déficit en su 
capital contable que la ubica en la causal de revocación. 

Al respecto, esta Comisión expresó que para que una Sociedad pudiera llevar a cabo una capitalización de 
pasivos, requiere la celebración de una asamblea general extraordinaria de accionistas que apruebe dicha 
capitalización y, para tal efecto, acuerde la emisión de las acciones que se entregarían a los acreedores y el 
correspondiente incremento del capital social.  

Además, se le manifestó la necesidad de que los demás socios renunciaran al derecho de preferencia que 
les concede el artículo 132 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, para suscribir las acciones que se 
emitieran con motivo de la capitalización; y que sin embargo, en la referida Asamblea del 26 de marzo de 
1996, no se trató la capitalización de pasivos, ni se incluyó tal asunto en la orden del día, tal y como se 
constató en la copia del acta protocolizada de dicha asamblea, que obra en el expediente que lleva este 
Organismo, por lo que no podía ser materia de análisis para, en su caso, aprobar la reforma estatutaria, que 
nunca se acordó derivada de dicho incremento del capital social autorizado. 

Respecto a los desacuerdos expresados por esa Organización, a las observaciones contenidas en el oficio 
número DGDAC-383-9383, esta Comisión le informó que de acuerdo a los artículos 8o. y 41 de la Ley General 
de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, las uniones de crédito deberán constituirse como 
sociedades anónimas de capital variable, siéndoles aplicable la legislación mercantil en cuanto no se oponga 
a la propia Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, por lo cual las uniones de 
crédito al celebrar sus asambleas generales de accionistas deben cumplir con lo previsto en la Ley General de 
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Sociedades Mercantiles y en sus estatutos sociales, siendo que en el caso que nos ocupa, esa Sociedad, al 
declarar instalada la asamblea general extraordinaria de accionistas con una asistencia inferior al 50% del 
capital pagado, sin que para ello se haya publicado una segunda convocatoria en los términos del artículo 191 
de la referida Ley General de Sociedades Mercantiles y cláusula Quincuagésima de sus estatutos sociales, no 
cumplió con lo dispuesto en el artículo 190 de la aludida Ley y en la cláusula Cuadragésima Novena de los 
propios estatutos. 

Asimismo, en cuanto a su argumento de que se aplicó a esa Unión de Crédito un criterio diferente al 
utilizado en situaciones similares anteriores, se le señaló que el artículo 10 del Código Civil para el Distrito 
Federal en Materia Común y para toda la República en Materia Federal, vigente al momento de la emisión del 
oficio 601-II-(A-1342/99)-78506, establece: “contra la observancia de la ley no puede alegarse desuso, 
costumbre o práctica en contrario.” 

En relación con las objeciones a las observaciones a que hacen referencia los incisos 4) y 5) del numeral 9 
del apartado de antecedentes de esta Resolución contenida en el citado oficio número DGDAC-383-9383, 
este Organismo le señaló que resultan improcedentes, toda vez que si esa Sociedad acordó con algunos de 
sus socios acreedores capitalizar pasivos como lo afirmaba, estos acuerdos no se sometieron a la aprobación 
de la asamblea general extraordinaria de accionistas y, por tanto, no podían ser materia de análisis para 
efectos de aprobar, en su caso, la reforma correspondiente al incremento del capital social autorizado. 
Además, lo anterior no desvirtúa el hecho aceptado por esa Unión de Crédito en su escrito del 16 de julio de 
1999, de que al momento de la celebración de la asamblea el capital pagado representaba el 49% del capital 
social autorizado, lo cual significaba que el 51% de las acciones emitidas por la Sociedad se encontraban en 
tesorería sin pagar y, por consiguiente, al acordarse la emisión de nuevas acciones sin que las precedentes 
hubieran sido pagadas, se infringió lo dispuesto en el artículo 133 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 

De igual modo, se le indicó que tampoco se acordó el pago de las acciones precedentes en tesorería sin 
pagar, ni de las nuevas acciones que representarían el incremento, dando como resultado que el capital 
pagado representaría menos del 50% del capital social, por tanto esa Sociedad no se ajustaba a lo dispuesto 
en el artículo 8o., fracción I, segundo párrafo, de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares 
del Crédito, que a la letra dice: “… Cuando el capital social exceda del mínimo, deberá estar pagado cuando 
menos en un 50%, siempre que este porcentaje no sea inferior al mínimo establecido. Tratándose de 
sociedades de capital variable, el capital mínimo obligatorio estará integrado por acciones sin derecho a retiro. 
El monto del capital con derecho a retiro, en ningún caso podrá ser superior al capital pagado sin derecho 
a retiro.” 

En cuanto a su dicho respecto a que el acta de asamblea no muestra la redacción correspondiente a la 
reforma estatutaria, se le señaló que la omisión no sólo se refería a la redacción de la cláusula relativa al 
capital social, sino que en la Asamblea General de Accionistas no se acordó la reforma estatutaria 
correspondiente, por lo tanto, no existió materia de aprobación por parte de esta Comisión, conforme lo 
establece el artículo 8o., fracción XI de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

Adicionalmente, se le comunicó que no externó desacuerdo alguno a la observación relativa al punto 3 del 
oficio DGDAC-383-9383, lo cual confirmaba que no era posible aprobar una reforma por incremento de capital 
social, cuando no se acordó la reforma y se cometieron diversas irregularidades tanto en la celebración como 
en los acuerdos de la citada asamblea general extraordinaria de accionistas. 

Finalmente, se informó a esa Sociedad que en vista de lo expuesto y en el supuesto de que la aludida 
Asamblea se hubiere ajustado a la normatividad aplicable, esa Unión de Crédito de todos modos continuaría 
ubicada en la causal de revocación motivo del emplazamiento a revocación, ya que el incremento que 
pretendía llevar a cabo por $17’000,000.00 (Diecisiete millones de pesos 00/100 M.N.), no subsanaría el saldo 
que presentaba su capital contable, que al mes de junio de 1999 era de -$59’787,024.00 (Menos cincuenta y 
nueve millones setecientos ochenta y siete mil veinticuatro pesos 00/100 M.N.), por lo que además de que no 
presentó acciones inmediatas y contundentes tendientes a corregir su situación patrimonial y que lo expuesto 
en su mencionado escrito del 16 de julio de 1999, de ninguna manera desvirtúa la ilegalidad en que se 
encuentra ubicada y, toda vez, que agotaron el derecho de audiencia que le concede el artículo 78 de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, se continuaba con el proceso de revocación. 

13.- Mediante escrito de fecha 25 de noviembre de 2002, esa Unión de Crédito de Tampico, S.A. de C.V., 
haciendo referencia a los oficios 601-II-(A-1342/99)-78506 y 601-II-79661, realizó diversas manifestaciones 
sobre las principales acciones que han efectuado en su intento de rehabilitar su situación financiera y 
operativa, indicando que eran principalmente respecto de los pasivos y los procesos judiciales ante 
acreedores bancarios; administración general de la institución; aplicación de Boletín D-4 y presentación de 
información financiera a esta Comisión, lo cual se tiene por reproducido como si a la letra se insertase. 
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Por último, respecto a las expectativas a corto y mediano plazo señala que la política general operativa 
adoptada, le permite estimar que en el corto o mediano plazo alcanzará un grado de saneamiento financiero 
que le permitiría estar en condiciones de conseguir fuentes de fondeo que reactiven la colocación de créditos, 
sustentados en un grado de capitalización por encima del mínimo legal establecido, anexando copia de los 
estados financieros dictaminados con números al 31 de diciembre de 2001, así como de los ajustes de 
auditoría respectivos; copia del Convenio de Reconocimiento de Adeudo, Liquidación con Quita, Dación en 
Pago y Extinción de Obligaciones suscrito con NAFIN-FIDERCA el 17 de diciembre de 2001; copia de la hoja 
de trabajo que contiene el resumen del asiento contable registrado con motivo de la operación del punto 
anterior, y copia de la hoja de trabajo relativa a la determinación de la Norma Contable D-4, cuyo registro 
contable se incluye en los ajustes de auditoría antes citados. 

Por lo anterior, y una vez llevado a cabo el análisis de los argumentos y documentación remitida por la 
Unión de Crédito de Tampico, S.A. de C.V. en ejercicio de su derecho de audiencia, esta Comisión concluye 
que en ningún momento desvirtuó la causal de revocación en que se ubica, prevista en la fracción X del 
artículo 78, en relación con el artículo 63 segundo párrafo de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito, por lo cual, a continuación se exponen las razones y disposiciones legales que 
fundamentan la revocación de la autorización que, para constituirse y operar como unión de crédito, se otorgó 
a esa Unión de Crédito de Tampico, S.A. de C.V., a través del oficio número 601-II-18957 del 15 de abril 
de 1988: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que con fundamento en los artículos 5o. y 78, de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, en relación con lo dispuesto por el artículo 4, fracciones I, XI y XXXVII de la 
Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, esta Comisión es competente para autorizar la 
constitución y operación de las uniones de crédito, y para declarar la revocación de dicha autorización. 

SEGUNDO.- Que el artículo 8o., fracción I, segundo párrafo, de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, establece respecto de estas organizaciones auxiliares del crédito que: 
“... Cuando el capital social exceda del mínimo, deberá estar pagado cuando menos en un 50%, siempre que 
este porcentaje no sea inferior al mínimo establecido...”. 

TERCERO.- Que el citado artículo 8o., fracción I, también establece en su último párrafo que: “El capital 
contable en ningún momento deberá ser inferior al mínimo pagado.” 

CUARTO.- Que el artículo 63 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 
prevé que esta Comisión: “..., podrá fijar un plazo de hasta sesenta días naturales para que integre el capital 
en la cantidad necesaria para mantener la operación de la sociedad dentro de las proporciones legales, 
notificándola para este efecto.” y en su segundo párrafo establece que: “Si transcurrido el lapso a que se 
refiere el párrafo anterior no se hubiere integrado el capital necesario, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público o en su caso, la Comisión Nacional Bancaria, en protección del interés público, podrán revocar la 
autorización respectiva en términos de la presente Ley.” 

QUINTO.- Que el artículo 78 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 
textualmente prescribe que: “Tratándose de uniones de crédito, la Comisión Nacional Bancaria podrá revocar 
la autorización correspondiente cuando esas organizaciones auxiliares del crédito se ubiquen en cualquiera de 
los supuestos señalados en las fracciones anteriores de este artículo, o cuando las mismas no operen 
conforme a lo dispuesto en el Capítulo III, del Título Segundo de esta Ley. Para los efectos de este párrafo la 
señalada Comisión deberá escuchar previamente a las uniones de crédito afectadas”. 

Dicho párrafo, remite a las fracciones previstas en el mismo precepto legal, entre las cuales, se encuentra 
la fracción X, que considera como causal para revocar la autorización a las uniones de crédito para operar con 
ese carácter la siguiente: “En cualquier otro establecido por la Ley”. 

SEXTO.- Que mediante oficio número 601-DRM-1314/93, esta Comisión autorizó a esa Unión de Crédito 
de Tampico, S.A. de C.V., un capital social de $11’000,000.00 (once millones de pesos 00/100 M.N.); 
siendo el 50% de dicho capital autorizado la cantidad de $5’500,000.00 (cinco millones quinientos mil pesos 
00/100 M.N.). 

SEPTIMO.- Que al contar esa Sociedad con un capital social autorizado de $11’000,000.00 (once millones 
de pesos 00/100 M.N.) el capital mínimo pagado que le corresponde mantener a esa Sociedad es por 
$5’500,000.00 (cinco millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), equivalente al 50% de dicho capital social; 
por lo tanto, su capital contable en ningún momento podrá ser inferior a $5’500,000.00, (cinco millones 
quinientos mil pesos 00/100 M.N.) de conformidad con las disposiciones legales invocadas en los 
Considerandos SEGUNDO y TERCERO de esta Resolución. 
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OCTAVO.- Que al contar esa Unión de Crédito de Tampico, S.A. de C.V., con un capital contable de 
-$59’775,528.00 (Menos cincuenta y nueve millones setecientos setenta y cinco mil quinientos veintiocho 
pesos 00/100 M.N.), infringe lo establecido en el último párrafo de la fracción I del artículo 8o. de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, ya que dicho capital contable resulta inferior 
en $65’275,528.00 (Sesenta y cinco millones doscientos setenta y cinco mil quinientos veintiocho pesos 
00/100 M.N.), al 50% de su capital social autorizado que le correspondía mantener por $5’500,000.00 (cinco 
millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.). 

NOVENO.- Que con motivo de lo anterior, esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante oficio 
número 601-II-79661, fijó a esa Unión de Crédito de Tampico, S.A. de C.V., un plazo de sesenta días 
naturales para que integrara en la cantidad necesaria su capital a efecto de mantener la operación de la 
sociedad dentro de la proporción legal establecida en el artículo 8o., fracción I, último párrafo de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, respecto de lo cual, en las constancias que 
integran el expediente respectivo no existe evidencia de que esa Sociedad haya dado contestación o remitido 
documentación que acreditara haber subsanado su situación patrimonial dentro del aludido plazo, a pesar de 
que dicho oficio fue recibido por esa Unión de Crédito el día 29 de octubre de 1998. 

DECIMO.- Que ha transcurrido en exceso el plazo otorgado mediante el oficio 601-II-79661, con 
fundamento en lo previsto en el artículo 63 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito, sin que esa Unión de Crédito de Tampico, S.A. de C.V., hubiere integrado su capital contable en la 
cantidad necesaria para mantener su operación dentro de las proporciones legales. 

DECIMO PRIMERO.- Que con oficio número 601-II-333, esta Comisión otorgó a esa Unión de Crédito de 
Tampico, S.A. de C.V., un plazo de quince días naturales para que manifestara lo que a su derecho 
conviniera, respecto de la causal de revocación en que se encuentra ubicada, prevista en el artículo 78, 
fracción X, en relación con el artículo 63, segundo párrafo de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito. 

DECIMO SEGUNDO.- Que mediante escrito de fecha 10 de marzo de 1999, esa Unión de Crédito, en 
ejercicio de su derecho de audiencia, manifestó su desacuerdo e inconformidad respecto al inicio del proceso 
de revocación, argumentando que esta Comisión aún no daba cumplimiento a lo indicado en el oficio número 
DGDAC-891-7981, siendo el número correcto de dicho oficio el DGDAC-891-7891, en el sentido de que se 
llevaría a cabo un nuevo análisis de la documentación que en su oportunidad remitió para resolver sobre su 
solicitud relativa a la aprobación de reformas a sus estatutos sociales, derivadas del acuerdo de incremento 
del capital social autorizado, adoptado en la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 26 
de marzo de 1996, como se puede apreciar en el numeral 8 del apartado de antecedentes de este oficio. 

DECIMO TERCERO.- Que como se puede apreciar en el numeral 9 del aludido apartado, esta Comisión 
mediante oficio número DGDAC-383-9383, comunicó a esa Sociedad el resultado del nuevo análisis realizado 
a la documentación a que se hace referencia en el considerando anterior, informándole que por las 
observaciones que se hacían de su conocimiento en el cuerpo del oficio de referencia, no era posible resolver 
favorablemente su solicitud, mismas que se tienen por reproducidas en este considerando como si a la letra 
se insertasen. 

DECIMO CUARTO.- Con oficio número 601-II-(A-1342/99)-45093, mismo que también se tiene por 
reproducido en este considerando como si a la letra se insertase, esta Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores otorgó un plazo de quince días naturales a esa Unión de Crédito de Tampico, S.A. de C.V., para que 
expresara lo que a su derecho conviniera respecto de la causal de revocación en que se encuentra ubicada, 
toda vez que de la revisión efectuada a sus estados financieros con cifras al 31 de marzo de 1999, se 
determinó que continuaba contraviniendo lo previsto por el último párrafo de la fracción I del artículo 8o. de la 
Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, ya que su capital contable con un importe 
de -$59’775,528.00 (menos cincuenta y nueve millones setecientos setenta y cinco mil quinientos veintiocho 
pesos 00/100 M.N.), resultaba inferior en $65’275,528.00 (sesenta y cinco millones doscientos setenta y cinco 
mil quinientos veintiocho pesos 00/100 M.N.), al capital mínimo pagado que le corresponde mantener por 
$5’500,000.00 (cinco millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), equivalente al 50% de su capital social 
autorizado, y en consecuencia continúa ubicada en la causal de revocación prevista por la fracción X del 
artículo 78 en relación con el segundo párrafo del artículo 63, ambos de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito.  

DECIMO QUINTO.- Que mediante escrito de fecha 16 de julio de 1999, mismo que se tiene por 
reproducido en este considerando como si a la letra se insertase, esa Unión de Crédito de Tampico, S.A. de 
C.V., en ejercicio de su derecho de audiencia concedido mediante el citado oficio 601-II-(A-1342/99)-45093, 
expuso consideraciones y argumentos en que fundaba su inconformidad al oficio DGDAC-383-9383, las 
cuales son improcedentes por las razones señaladas en nuestro oficio 601-II-(A-1342/99)-78506, mismo que 
se tiene por reproducido en los términos citados, en el numeral 12 del apartado de antecedentes de este 
Oficio. 



36     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 10 de julio de 2007 

DECIMO SEXTO.- Que esa Unión de Crédito de Tampico, S.A. de C.V., también manifestó en su escrito 
de fecha 16 de julio de 1999, que al no haberse aprobado por esta Comisión el incremento a su capital social 
autorizado decretado en la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 26 de marzo de 
1996, no le fue posible capitalizar los pasivos de préstamos de socios, con la que habría podido subsanar el 
déficit en su capital contable que la ubica en la causal de revocación; sin embargo, esta Comisión considera 
que en el supuesto de que la referida Asamblea se hubiera ajustado a la normatividad aplicable, esa Sociedad 
hubiera continuado ubicada en la causal de revocación que motivó su emplazamiento, ya que el incremento 
que pretendían llevar a cabo por $17’000,000.00 (diecisiete millones de pesos 00/100 M.N.), no subsanaría el 
saldo que presentaba su capital contable, toda vez que su capital contable al mes de junio de 1999 era de 
-$59’787,024.00 (menos Cincuenta y nueve millones setecientos ochenta y siete mil veinticuatro pesos 00/100 
M.N.), por lo que además de que no presentó acciones inmediatas y contundentes tendientes a corregir su 
situación patrimonial y que lo expuesto en su mencionado escrito del 16 de julio de 1999, no desvirtúa la 
ilegalidad en que se encuentra ubicada y, toda vez, que agotaron el derecho de audiencia que le concede el 
artículo 78 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, continúa ubicada en la 
causal de revocación a que hace referencia la fracción X del artículo 78 de la citada Ley. 

DECIMO SEPTIMO.- Que esa Unión de Crédito de Tampico, S.A. de C.V., con su escrito de fecha 25 de 
noviembre de 2002, como se puede observar en el numeral 13 del apartado de antecedentes, en ningún 
momento logró desvirtuar la causal de revocación en que se encuentra ubicada, prevista en la fracción X del 
multicitado artículo 78, en relación con el segundo párrafo del artículo 63 de la Ley General de Organizaciones 
y Actividades Auxiliares del Crédito, ya que únicamente se limitó a manifestar las acciones que ha realizado 
en su intento de rehabilitar financiera y operativamente a esa Sociedad. 

Respecto a los ajustes que presentan sus estados financieros dictaminados al 31 de diciembre de 2001, 
referentes al Convenio de Reconocimiento de Adeudo, Liquidación con Quita, Dación en Pago y Extinción de 
Obligaciones suscrito con FIDERCA-NAFIN el 17 de diciembre de 2001 y la determinación de la Norma 
Contable D-4, a que hace referencia en dicho escrito, esa Sociedad registró lo siguiente en su capital 
contable: 

 (Cifras en pesos) 

 

Capital 
Contable 
31-Ago-98 

Beneficio derivado 
del Convenio con 
FIDERCA-NAFIN 

Aplicación de 
Impuestos Diferidos 
(Relacionado con la 
Norma Contable D4) 

Otros Capital Contable 
31-Dic-01 

      

 (64,259,000) +   52,775,738 +   10,812,639 +   10,683,255 =   10,012,632 

      

 

De lo anterior, destaca que los impuestos diferidos que registró por $10´812,639.00 (diez millones 
ochocientos doce mil seiscientos treinta y nueve pesos 00/100 M.N.), derivan de las pérdidas fiscales 
generadas durante los años de 1995, 1996, 1997 y 2000, por un monto total global de $30’960,074.00 (treinta 
millones novecientos sesenta mil setenta y cuatro pesos 00/100 M.N.), según se detalla a continuación, de 
acuerdo con la información contenida en el dictamen del Auditor Externo PricewaterhouseCoopers, S.C. 
emitido el 28 de febrero de 2002, en relación a los estados financieros de la Unión de Crédito de Tampico, 
S.A. de C.V. al 31 de diciembre de 2001 y 2000. 

Año de origen Importe 
Histórico 
Pérdidas 

Importe 
Actualizado 

Pérdidas 

1995 3,257,648 8,175,778 

1996 8,269,704 15,831,196 

1997 4,102,754 6,562,152 

2000 360,252 390,948 

 15,990,358 30,960,074 
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El registro de impuestos diferidos que se comenta, fue realizado por esa Unión de Crédito, no obstante 
que los párrafos 28 y 29 del Boletín D-4 “Tratamiento contable del impuesto sobre la renta, del impuesto al 
activo y de la participación de los trabajadores en la utilidad”, de los Principios de Contabilidad Generalmente 
Aceptados emitidos por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C., aplicable a esa Sociedad 
conforme al párrafo 4 del Criterio A-2 “Aplicación de Reglas Particulares” de nuestra Circular 1490 “Criterios 
Contables”, emitida por esta Comisión el 30 de octubre de 2000, la cual sustituyó diversos criterios contables 
de nuestra diversa número 1458 de fecha 24 de diciembre de 1999, aplicables a la información financiera al 
31 de diciembre de 2001, prevén que las pérdidas fiscales por amortizar deben ser reconocidas, cuando 
exista una alta probabilidad de que habrá utilidades gravables futuras suficientes, en los siguientes términos: 

Párrafo 28 
“Solamente se deben reconocer activos por ISR diferidos por el monto en que: 
a) Existan diferencias temporales gravables relativas a la misma autoridad tributaria y a la misma 
entidad gravable, que se espera se reviertan en el mismo ejercicio que la reversión esperada de la 
diferencia temporal deducible; o que se revertirán en ejercicios en los cuales puede aplicarse 
retroactiva o prospectivamente la pérdida fiscal originada por la deducción de la diferencia temporal 
deducible. 
b) Una vez efectuado el análisis anterior cualquier remanente de diferencias temporales deducibles, 
más las pérdidas fiscales por amortizar y los créditos fiscales no utilizados, deben ser reconocidos, 
cuando exista una alta probabilidad de que habrá utilidades gravables futuras suficientes. 
Párrafo 29 
El valor en libros de un activo por impuesto diferido debe revisarse en la fecha del balance y 
reducirse en su caso al grado en que se disminuya su valor de acuerdo con el párrafo 28. Cualquier 
reducción debe revertirse en la medida en que vuelva a ser probable la existencia de utilidad 
gravable suficiente para recuperar el activo. Los efectos de la reducción y en su caso, de la 
reversión, deben reconocerse en los resultados del ejercicio.” 

Al respecto, esa Unión de Crédito no aportó elementos que demostraran la alta probabilidad de tener 
utilidades gravables futuras, ni acreditó cómo y con qué obtendrá los recursos suficientes que le permitan 
generar los ingresos necesarios para obtener dichas utilidades, por lo que no debió haber registrado como un 
activo en su contabilidad, los impuestos diferidos a favor provenientes de las pérdidas fiscales, que conforme 
a los criterios contables arriba transcritos, sólo se registrarán en caso de que exista tal probabilidad de obtener 
utilidades gravables, situación que correspondía acreditar a la unión de crédito, siendo responsabilidad de su 
administración y de los auditores externos validar dicha razonabilidad. Por el contrario, según se cita más 
adelante, dichos auditores cuestionaron la viabilidad de la sociedad para continuar como negocio en marcha 
dadas las pérdidas recurrentes en su operación, al grado de expresar que podría ser declarada en concurso 
mercantil. 

Por lo anterior, y considerando que no procede el registro contable de los impuestos diferidos que nos 
ocupan por las circunstancias expuestas, su capital contable asciende a menos $800,007.00 (Menos 
ochocientos mil siete pesos 00/100 M.N.), como se muestra a continuación en el cuadro III, por lo que esa 
Sociedad no integró su capital en la cantidad necesaria para mantener su operación conforme a las 
proporciones legales, dentro del plazo previsto en el artículo 63 de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, plazo concedido mediante el oficio número 601-II-79661: 

Cuadro III 

(Cifras en pesos) 

 

Capital Contable 
31-Ago-98 

Beneficio derivado 
del Convenio con 
NAFIN-FIDERCA 

Aplicación de 
Impuestos Diferidos 
(Relacionado con la 
Norma Contable D4) 

Otros 
Capital 

Contable 
31-Dic-01 

      

 (64,259,000) + 52,775,738 n/a + 10,683,255 = (800,007) 
 

Es de destacar que la opinión del auditor externo “PricewaterhouseCoopers, S.C.”, respecto del balance 
general de esa Unión de Crédito, al 31 de diciembre de 2001, señaló en el punto V que: “Como se indica en 
las notas 12 y 16 a los estados financieros, las pérdidas recurrentes de operación, la deficiencia neta de 
capital mostrada en estados financieros y la incertidumbre y riesgo inherente de las situaciones mostradas 
como contingentes, ocasionaron hasta el ejercicio anterior una duda importante acerca de la habilidad de la 
entidad para continuar como negocio en marcha a raíz del finiquito de la controversia con NAFIN, la 
administración de la Unión considera viable la continuidad de operación”. 
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Asimismo, es necesario aludir a la opinión del auditor externo citado, respecto de los balances generales 
de esa Unión de Crédito, al 31 de diciembre de 2004 y 2003, entregados a esta Comisión el 2 de mayo de 
2005, mediante escrito del día 28 de abril del mismo año, en la que comentó en el punto 4. “… (a) como se 
menciona en la Nota 12 a los estados financieros, el capital social pagado de la Compañía se encuentra en 
gran parte absorbido por las pérdidas acumuladas que al 31 de diciembre de 2004 ascienden a $75,779,644, 
lo cual ubica a la Compañía en el supuesto de disolución a que se refiere el Artículo 78 de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y en el supuesto de disolución de acuerdo al artículo 229 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles; y (b) como se explica en la Nota 11, la Compañía está 
expuesta al pago de ciertas obligaciones contingentes que podrían tener un impacto adverso en su situación 
financiera. Estos factores, entre otros, indican que la Compañía tal vez no pueda continuar operando como 
negocio en marcha y que podría ser declarada en concurso mercantil…”. 

Por lo anterior, y una vez llevado a cabo el análisis de los argumentos y documentación remitida por esa 
Unión de Crédito de Tampico, S.A. de C.V., se determina que es procedente declarar la revocación de la 
autorización que le fue otorgada, en razón de que en ningún momento desvirtuó la causal de revocación 
prevista en la fracción X del artículo 78, en relación con el 63 de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito. 

Con base en lo anteriormente expuesto, esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

RESUELVE 

PRIMERO.- Este Organismo, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 78, fracción X, en relación 
con el 63, segundo párrafo, de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; 4 
fracciones I y XXXVII; 12, fracciones XIV y XV; y 16, fracciones I, VI y XVI y penúltimo párrafo de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 1, 3, 4, 9, 11 primer párrafo y fracciones I, inciso c) y II, inciso f) y 
12 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y conforme al Acuerdo adoptado 
por la Junta de Gobierno de la propia Comisión en su sesión celebrada el día 17 de abril de 2001, y a las 
consideraciones que quedaron expresadas en la presente Resolución, revoca la autorización que para 
constituirse y operar como unión de crédito se otorgó a la Unión de Crédito Industrial Tampico, S.A. de C.V., 
actualmente Unión de Crédito de Tampico, S.A. de C.V., mediante oficio número 601-II-18957 de fecha 15 de 
abril de 1988. 

SEGUNDO.- A partir de la fecha de notificación del presente oficio, la Unión de Crédito de Tampico, S.A. 
de C.V., se encuentra incapacitada para realizar operaciones y deberá proceder a su disolución y liquidación, 
de conformidad con lo previsto en los artículos 78, antepenúltimo párrafo y 79 de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

TERCERO.- Con fundamento en los artículos 51-A de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito y 19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, esa Unión de Crédito de 
Tampico, S.A. de C.V., comunicará a esta Comisión, dentro del plazo de 60 días hábiles de publicada la 
presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación, la designación del liquidador correspondiente, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 78, penúltimo párrafo y 79 fracción I de la Ley citada en primer 
término; en caso contrario, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores promoverá ante la autoridad judicial 
competente para que designe al liquidador. 

CUARTO.- Con fundamento en lo que establece el penúltimo párrafo del artículo 16 de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se delega en los servidores públicos de esta Comisión, René Trigo 
Rizo, Carlos Romero Pérez Oronoz, Lorena González Duarte, Cecilia Elena Molina López, Paulina María 
Barrios Deschamps, Alejandra Rivero Tirado y Daniel Yafar González, el encargo de notificar, conjunta o 
indistintamente, el presente oficio mediante el cual se da cumplimiento al Acuerdo adoptado por la Junta de 
Gobierno de la propia Comisión en su sesión celebrada el día 17 de abril de 2001. 

QUINTO.- Notifíquese esta Resolución a la Unión de Crédito de Tampico, S.A. de C.V. 

SEXTO.- Inscríbase el presente Oficio en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio 
correspondiente y publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

México, D.F., a 27 de marzo de 2007.- El Presidente, Roberto Del Cueto Legaspi.- Rúbrica. 


